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c. Localidad Rural de Alcérreca 

En esta localidad existen 350 m de línea férrea emplazados frente al área poblada, con la 
existencia de 2 líneas en paralelo.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d. Localidad de Humalpaca. 

En esta localidad existen 200 m de línea férrea emplazados frente al área poblada, con la 
existencia de sólo 1 línea.  
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e. Localidad de Villa Industrial. 

En esta localidad existen 150 m de línea férrea emplazados frente al área poblada, con la 
existencia de 3 líneas en paralelo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f. Localidad de Chislluma. 

En esta localidad existen 100 m de longitud de línea férrea emplazados frente al área poblada, 
con la existencia de 2 líneas en paralelo.  
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g. Localidad de Visviri. 

En esta localidad existen 900 m de línea férrea emplazados frente al área poblada, con 5 líneas 
paralelas en el sector de Estación (450 m), y el resto del trazado con sólo una línea (450 m). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adicional a los sectores nombrados precedentemente, los que se incluyen en la Resolución Nº 
B/437 del SSA, se consideró pertinente el estudio de los siguientes sectores: 

h. Área Agrícola del Valle del Río Lluta 

Este sector se ubica desde la Ruta 5 hacia el poniente, con el trazado de la línea férrea al 
centro del valle. En total existen 12,5 km de vía en él.  

Parte del trazado de la línea ferroviaria atraviesa paños desérticos o riberas de río en la cual no 
existen usos agrícolas.  
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i. Área Rural Desértica 

En total existen 182,5 km de vía férrea que atraviesan suelos desérticos en los cuales no existe 
ningún uso contiguo a la vía, ya sea por poblados o por usos agrícolas. Tampoco se verifica 
áreas bajo protección especial (Ej., Parques o Reservas Nacionales).   

 
 
1.2 CARACTERIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 
 
Para establecer la remediación a realizar en los suelos en estudio, fue necesario determinar 
previamente la ubicación, naturaleza y magnitud de la contaminación entorno a los 206 km de 
vía férrea, incluyendo el terreno que ocupa actualmente la Maestranza Chinchorro en la ciudad 
de Arica. Especial énfasis se dio en el análisis al tramo urbano de la Ciudad de Arica, y los 
sectores poblados contiguos a la vía, en el interior.  
 
Una vez realizado el diagnóstico de la contaminación, y sobre los resultados del mismo se 
elaboró el Plan de Remediación de Suelos, objeto de la presente DIA.  
 
1.2.1 Caracterización de los Suelos 
El objetivo de la caracterización es determinar la concentración de metales pesados presentes 
en los suelos, y que  provienen del transporte histórico de minerales que ha existido entre 
Bolivia y Chile.  

Esta caracterización permite establecer una “imagen” actualizada y representativa de los niveles 
de contaminación que posee dicha vía, tanto en su  distribución superficial (planta), así como 
también en su distribución vertical (profundidad).  

Para tal efecto se realizó durante Mayo y Junio del presente año (2007) una campaña de toma 
de muestras en terreno que contempló la siguiente Plan de Muestreo. 

1.2.1.1 Plan de Muestreo, Metodología y Análisis 

a. Mallas de Muestreo 

Se estableció una malla de muestreo para cada uno de los sectores analizar, según el siguiente 
detalle (ver planos de resultados): 

Maestranza Chinchorro: Puntos muestreales en una malla de 25 x 25 m (total 173 puntos 
muestreales). En este sector se tomaron 170 muestras  a nivel superficial (hasta 15 cm de 
profundidad), 173 muestras a 30 cm de profundidad (bajo los puntos muestreados en 
superficie), y 20 muestras entre 50 y 80 cm de profundidad. La selección de los puntos 
muestreales entre 50 y 80 cm de profundidad, correspondió en su mayoría a aquellos en lo 
cuales se verificó previamente presencia de minerales a una profundidad de 30 cm. 

Línea a Puerto y Río Lluta (desde Maestranza a Puerto Arica y desde Maestranza a Río Lluta). 
En este caso se establecieron puntos de muestreo cada 25 m en el trazado de la línea. En cada 
punto se tomaron muestras a cada lado de la vía a una distancia de 1 m desde el durmiente 
correspondiente (Este y Oeste). En algunos sectores en los cuales la vía presentó niveles altos 
de metales entorno a la vía, se tomaron muestras a mayor distancia de la vía (a 2 m del punto 
muestreado, y así sucesivamente), a objeto de establecer el área adyacente comprometida con 
contaminación.  
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En estos dos tramos de línea, que comprenden aproximadamente 9,3 km se tomaron un total 
de 758 muestras a nivel superficial (hasta los 15 cm), y 44 muestras subsuperficiales (hasta los 
50 cm de profundidad).  

Localidades Interiores (Alcérreca, Humalpaca, Villa Industrial, Chislluma, y Visviri). En estos 
sectores se establecieron puntos de muestreo frente a cada área poblada, considerando una 
distancia de 50 m entre cada punto muestreal. Las muestras se tomaron a cada lado de la vía, y 
en caso de existir más de una vía en paralelo, la toma de muestras consideró puntos 
intermedios (entre vías). La profundidad de la toma de muestras en estos casos fue de 20 cm 
de profundidad, haciendo un composito entre la tierra superficial y el material más profundo. 

Las muestras tomadas por localidad fueron las siguientes: 

Alcérreca:   21 muestras 
Humalpaca:   10 muestras 
Villa Industrial:  15 muestras 
Chislluma:   13 muestras 
Visviri:   81 muestras 
              TOTAL 140 muestras 

Línea Férrea en Área Desértica. En este caso se establecieron inicialmente puntos de muestreo 
cada 1 km, comenzando la toma de muestras desde Visviri hacia el poniente. Esta frecuencia 
de toma de muestras se mantuvo hasta el km 23 en sentido Oriente –Poniente. Posteriormente, 
dada la homogeneidad de los tramos, la dificultad para acceder a cada punto muestreal y 
considerando los resultados preliminares que indicaron niveles bajos de metales en el suelo en 
torno a este tramo de línea (ver discusión de metodología de análisis mas adelante), se decidió 
ampliar la distancia entre puntos muestreales a intervalos de entre 3 y 5 km.  

En aquellos tramos en los cuales se identificaron situaciones especiales (ej. tren descarrilado, 
estaciones desabitadas y sin presencia de áreas pobladas aledañas), se tomaron muestras 
puntuales de suelo. 

La profundidad de la toma de muestras fue de 15 cm de profundidad, haciendo un composito 
entre la tierra superficial y el material más profundo. El total de muestras recogidas en estos 
sectores fue la siguiente: 

Línea Férrea:  97 muestras 
Estación Central:    7 muestras 
Estación Pampa Ossa:    8 muestras 
Estación San Martín:  10 muestras 
Tren descarrilado:    5 muestras. 
              TOTAL  127 muestras 

 

Para el georeferenciamiento de los puntos de muestreo se utilizó Posicionamiento Geodésico 
Satelital (GPS), utilizando un GPS Diferencial de frecuencia simple, vinculando los puntos 
levantados con el vértice geodésico del Ministerio de Bienes Nacionales denominado 
“Regimiento 1” (359.253,246 E,  7.964.933,299 N, cota 47,337 – SIRGAS WGS-84). Cada punto 
muestreal fue marcado en terreno con una placa plástica, utilizando como referencia el riel del 
tren.  
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b. Toma de Muestras 

Se recogen dos tipos de muestras: muestras compuestas superficiales; y muestras puntuales a 
profundidad. 

Muestras Compuestas Superficiales – Los puntos de donde se recogen muestras de suelo 
son 4 por punto muestreal, emplazados en cruz desde el centro del punto. Dentro de la 
Maestranza Chinchorro, las 4 porciones se toman a 1 m N, E, W, y S del punto de malla de 
25 x 25 m.  En la línea férrea, las 4 porciones se toman en los 4 lados de un circulo de 
aproximadamente 1 m de diámetro, que se traza imaginariamente a 1 m del borde del 
durmiente correspondiente. En el caso de las estaciones que presentan líneas en paralelo, 
las muestras consideraron un circulo imaginario de mayor amplitud, de manera de recoger 
una muestra representativa de los suelos existentes entre líneas. En casos puntuales, la 
distribución de las muestras se modificó debido a dificultades de acceso al suelo (ej. 
piedras). 
 
En el procedimiento de toma de muestra se utiliza una picota con la cual se suelta el suelo 
hasta los 15 cm de profundidad, y posteriormente se toma la muestra con una pala chica de 
jardín. Luego éstas se mezclan en un balde de plástico o dentro de un a bolsa de muestreo 
para conseguir la muestra compuesta.  Entre cada punto muestreal se limpia la pala y balde 
de mezcla, utilizando agua mineral comercial, y toalla de papel.   
 
Del composito generado se toma aproximadamente unos 400 gr., de suelo para ser 
empaquetados en bolsas plásticas para su posterior análisis. La bolsa se identifica con el 
número y designación (N/S o E/W) de la muestra, y se sella con huincha de embalaje. 

 
• Muestras Puntuales a Profundidad  -  Se hace una calicata en forma manual (chuzo, picota 

y pala), a la profundidad deseada (30 cm, 50 cm, 80 cm, 100 cm). Se toma la muestra 
según el procedimiento indicado precedentemente. 
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c. Análisis de Muestras 

En concordancia con lo que establece en la Resolución Nº B/437 de 06/04/06 del SSA, el 
trasporte histórico de minerales entre Bolivia y Chile vía ferrocarril, ha considerando los 
siguientes metales pesados perjudiciales para la salud, y que son motivo de investigación para 
el proyecto de saneamiento ambiental que se discute en la presente DIA. 

• Plomo (Pb) 
• Manganeso (Mn)  
• Arsénico (As) 
• Cadmio (Cd) 
• Zinc (Zn) 
• Mercurio (Hg) 
• Cromo (Cr) 
 
El registro de transportes indica que entre 1980 y 1997 el promedio anual fue de 
aproximadamente 65.000 toneladas de minerales a granel, con un pick en el año 1991 de 
165.400 toneladas. 
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De estos metales se consideró que sólo el Plomo es el que pudiera presentar necesidades de 
saneamiento, ya que según los antecedentes recogidos en terreno el principal transporte de 
minerales desde Bolivia hacia Puerto Arica ha sido de este elemento. Esta hipótesis fue 
corroborada por los resultados de laboratorio (ver discusión de resultados más adelante), los 
que indicaron que la presencia de otros metales es muy baja y cuando ello ocurre, el plomo 
siempre esta presente en la muestra en concentraciones que requieren de saneamiento, lo que 
lo hace un indicador fidedigno para la evaluación del saneamiento a realizar.  

El análisis de contenido de Plomo y otros metales se realizó en dos fases: 

a.  Un primer Chequeo en Terreno (Test de Terreno) de la presencia de plomo como 
indicador de contaminación utilizando para ello un método analítico móvil, que consiste en 
determinar concentraciones de plomo utilizando un indicador colorimétrico portátil. Con 
ello es posible establecer arealmente  la distribución de la contaminación y concentración 
de la contaminación sin tener que enviar muestras a laboratorio. Este método simple 
permite tener mallas de muestreo bastante concentradas, y resultado de ello, poder 
identificar rápidamente los sectores más críticos (“hot spots”). Sobre los resultados de este 
método se seleccionan las muestras que son enviadas a laboratorio. 

Cabe mencionar que el método analítico móvil utilizado correspondió al Test 
Merckoquant, que detecta al plomo disponible, vale decir, aquel que en condiciones de pH 
levemente ácida puede ser lixiviado o liberado al medio (ver detalle de metodología 
utilizada en Anexo A – Resultados de Laboratorio). 

 Para los análisis o test de terreno se contó con la presencia de personal del Laboratorio 
CESMEC en Arica, quienes realizaron los procedimientos analíticos correspondientes.  

b. Muestras para Análisis de Laboratorio. 

Las muestras para análisis de laboratorio se tomaron según los estándares nacionales e 
internacionales ampliamente reconocidos, tomando en cuenta todos los cuidados para su 
etiquetado, almacenamiento y transporte, según normas del propio laboratorio CESMEC. 

El mineral de Plomo transportado históricamente a Puerto Arica corresponde a Sulfuros 
de Plomo (Galena), un mineral estable insoluble en agua y ácidos débiles, lo que es 
detectado en parte por el test de terreno (detecta lo disponible / soluble). Lo que se 
espera encontrar en el laboratorio son valores mayores que los muestreados en terreno 
ya que el plomo cuantificado mediante Espectrometría de Absorción Atómica corresponde 
al plomo total contenido en la matriz de suelo, dado que la muestra es digestada en un 
ambiente ácido y extremadamente oxidante en temperatura alta. De este modo, el suelo y 
sus agregados moleculares (arena, limo y arcilla) son destruidos en dicha etapa, y 
liberado la totalidad de plomo contenida en la muestra. 

Al 33% de las muestras enviadas a laboratorio se le practicaron análisis de contenido de 
Mn, As, Cd, Zn, Hg, y Cr.  

En la siguiente Tabla se presenta un resumen del total de muestras analizadas por sector. 



MK LB MK LB MK LB MK LB MK LB MK LB MK LB MK LB MK LB MK LB MK LB
Plomo (Pb) Nivel superficial (hasta 15 cm) 170 29 158 9 600 17 60 16 21 4 10 2 15 3 13 5 81 8 97 16 32 11
Plomo (Pb) Subsuperficial (30 cm) 173 34 40 9 4 3
Plomo (Pb) Subsuperficial (hasta 80) cm 20 7
Otros Metales (*) 20 4 5 5 3 1 2 2 3 12
TOTALES  MERCKOQUANT (Pb) 363  198  604  60  21  10  15  13  81  97  32  
TOTALES  ANALISIS LABORATORIO (Pb) 70  18  20  16  4  2  3  5  8  16  11

MK: Método Análisis Terreno - Merckoquant
LB:  Método Análisis Laboratorio x Absorción Atómica u Otro
(*) Cada una de estas muestras fue analizada para Mn, As, Cd, Zn, Hg, y Cr.

Localidad   
Villa 

Industrial

Localidad   
Chislluma

Localidad   
Visviri Línea Férrea

TABLA Nº 1  -  RESUMEN DE MUESTRAS

Otros 
Sectores LFParámetro/Posición Muestra Maestranza

SECTOR
Línea 

Maestranza a 
Puerto

Línea 
Maestranza a 

Lluta
Valle Lluta Localidad   

Alcérreca
Localidad 

Humalpaca
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TABLA Nº 2 MUESTRAS DESCARTADAS ANALISIS DE CORRELACIÓN

Absorc. 
Atómica Merckoquant

Muestra n° mg/kg mg/kg Razón
M-9 13515 20 675,8
M-11 28440 100 284,4
M-69 24860 200 124,300
M-86 20030 200 100,150
M-90 7050 40 176,250
M-157 4535 19 238,7

Muestras cuya razón es mayor a 100

1.2.1.2 Resultados 

a. Correlación de Test de Terreno v/s Análisis de Laboratorio 

Como fue mencionado anteriormente, el test de terreno entrega como resultado la 
concentración de plomo soluble, que corresponde a una parte del plomo total contenido en la 
matriz de suelo. Para efectos del Plan de Saneamiento, interesa conocer la concentración total 
de plomo en el suelo, por lo cual fue necesario analizar la correlación que existía entre los 
resultados de test de terreno v/s resultados de laboratorio, y de esta forma poder extrapolar a 
los resultados de terreno un factor de corrección con el cual estimar el contenido de Plomo 
Total. 

Para efectos del análisis de correlación se tomaron los resultados de las 173 muestras 
analizadas en laboratorio para Plomo, descartando sólo aquellas que presentaron una 
diferencia muy significativa entre ambos resultados, ya que distorsionaban los análisis de 
correlación. Se descartaron en total 6 muestras que presentaron una razón de diferencia 
superior a las 100 veces lo analizado en terreno (ver Tabla Nº 2).   

Para el resto de los resultados (167 datos), la razón promedio indica que el análisis de 
laboratorio es 6,9 veces el resultado obtenido en terreno, es decir para una muestra que 
presentó 100 mg/kg en el test de Merckoquant (Plomo Disponible), se debe esperar una 
concentración 690 mg/kg de Plomo Total en la muestra. Ver en Tabla Nº 3 Resultados 
Correlación Muestras.   
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Pb (Totales) Pb (Disponible)
mg/kg mg/kg

Nº
Abs. 

Atómica Merckoquant Razón

1 M-1 4875 800 6,1
2 M-2 16710 8000 2,1
3 M-3 90 19 4,7
4 M-4 400 200 2,0
5 M-5 26425 8000 3,3
6 M-6 29850 6000 5,0
7 M-7 31430 12000 2,6
8 M-8 27030 16000 1,7
9 M-10 18175 8000 2,3

10 M-12 830 20 41,5
11 M-13 19430 16000 1,2
12 M-14 4325 2000 2,2
13 M-15 4150 2500 1,7
14 M-16 26040 20000 1,3
15 M-17 13880 800 17,4
16 M-18 1630 1600 1,0
17 M-19 1680 100 16,8
18 M-20 1600 200 8,0
19 M-21 19250 15000 1,3
20 M-22 16290 8000 2,0
21 M-23 27355 2000 13,7
22 M-24 3665 600 6,1
23 M-25 530 40 13,3
24 M-26 110 19 5,8
25 M-27 1705 2000 0,9
26 M-28 105 100 1,1
27 M-29 6205 1200 5,2
28 M-30 20 19 1,1
29 M-31 15580 10000 1,6
30 M-32 340 20 17,0
31 M-33 13205 6000 2,2
32 M-34 1315 100 13,2
33 M-35 11280 6000 1,9
34 M-36 5885 2000 2,9
35 M-37 965 1000 1,0
36 M-38 620 40 15,5
37 M-39 400 100 4,0
38 M-40 16550 1200 13,8
39 M-41 28130 30000 0,9
40 M-42 34745 40000 0,9
41 M-43 400 200 2,0
42 M-44 29245 6000 4,9
43 M-45 120 19 6,3
44 M-46 1165 80 14,6
45 M-47 30360 1200 25,3
46 M-48 290 100 2,9
47 M-49 1550 19 81,6
48 M-50 2005 400 5,0
49 M-51 20 19 1,1
50 M-52 100 19 5,3

Identificación 
Laboratorio

TABLA Nº 3 ANALISIS DE CORRELACIÓN
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Pb (Totales) Pb (Disponible)
mg/kg mg/kg

Nº
Abs. 

Atómica Merckoquant Razón
51 M-53 70 19 3,7
52 M-54 620 200 3,1
53 M-55 8045 1200 6,7
54 M-56 11660 800 14,6
55 M-57 1225 200 6,1
56 M-58 2560 600 4,3
57 M-59 70 20 3,5
58 M-60 430 100 4,3
59 M-61 20 19 1,1
60 M-62 3290 800 4,1
61 M-63 20 20 1,0
62 M-64 70 40 1,8
63 M-65 400 200 2,0
64 M-66 10 19 0,5
65 M-67 820 1200 0,7
66 M-68 90 80 1,1
67 M-70 1400 800 1,8
68 M-71 180 20 9,0
69 M-72 2840 2000 1,4
70 M-73 390 100 3,9
71 M-74 995 800 1,2
72 M-75 16235 20000 0,8
73 M-76 9010 10000 0,9
74 M-77 6190 8000 0,8
75 M-78 6040 100 60,4
76 M-79 110 40 2,8
77 M-80 40 60 0,7
78 M-81 1325 100 13,3
79 M-82 410 600 0,7
80 M-83 2850 1800 1,6
81 M-84 23830 800 29,8
82 M-85 2900 1200 2,4
83 M-87 6085 800 7,6
84 M-88 8640 6000 1,4
85 M-89 1890 2000 0,9
86 M-91 120 40 3,0
87 M-92 30 20 1,5
88 M-93 30 20 1,5
89 M-94 30 20 1,5
90 M-95 160 20 8,0
91 M-96 150 20 7,5
92 M-97 80 19 4,2
93 M-98 150 19 7,9
94 M-99 160 60 2,7
95 M-100 340 40 8,5
96 M-101 2720 4000 0,7
97 M-102 650 800 0,8
98 M-103 590 500 1,2
99 M-104 720 200 3,6

100 M-105 110 19 5,8

Identificación 
Laboratorio

TABLA Nº 3 ANALISIS DE CORRELACIÓN (Continuación…)
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Pb (Totales) Pb (Disponible)
mg/kg mg/kg

Nº
Abs. 

Atómica Merckoquant Razón
101 M-106 4060 800 5,1
102 M-107 7720 10000 0,8
103 M-108 40 19 2,1
104 M-109 10 19 0,5
105 M-110 340 200 1,7
106 M-111 5520 8000 0,7
107 M-112 150 20 7,5
108 M-113 150 19 7,9
109 M-114 260 100 2,6
110 M-115 200 100 2,0
111 M-116 800 600 1,3
112 M-117 20 40 0,5
113 M-118 30 20 1,5
114 M-119 460 20 23,0
115 M-120 450 100 4,5
116 M-121 240 40 6,0
117 M-122 90 40 2,3
118 M-123 130 20 6,5
119 M-124 60 40 1,5
120 M-125 2000 800 2,5
121 M-126 2745 1200 2,3
122 M-127 600 800 0,8
123 M-128 110 20 5,5
124 M-129 100 20 5,0
125 M-130 90 19 4,7
126 M-131 1940 600 3,2
127 M-132 300 200 1,5
128 M-133 20 19 1,1
129 M-134 1133 20 56,7
130 M-135 300 100 3,0
131 M-136 410 20 20,5
132 M-137 30 19 1,6
133 M-138 160 20 8,0
134 M-139 160 20 8,0
135 M-140 200 20 10,0
136 M-141 50 20 2,5
137 M-142 210 20 10,5
138 M-143 950 100 9,5
139 M-144 400 40 10,0
140 M-145 120 19 6,3
141 M-146 1170 100 11,7
142 M-147 3400 800 4,3
143 M-148 340 100 3,4
144 M-149 2890 100 28,9
145 M-150 280 20 14,0
146 M-151 4070 80 50,9
147 M-152 410 400 1,0
148 M-153 250 20 12,5
149 M-154 260 19 13,7
150 M-155 5035 600 8,4

Identificación 
Laboratorio

TABLA Nº 3 ANALISIS DE CORRELACIÓN (Continuación…)
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Pb (Totales) Pb (Disponible)
mg/kg mg/kg

Nº
Abs. 

Atómica Merckoquant Razón
151 M-156 1380 200 6,9
152 M-158 70 20 3,5
153 M-159 140 19 7,4
154 M-160 200 40 5,0
155 M-161 150 19 7,9
156 M-162 150 20 7,5
157 M-163 590 100 5,9
158 M-164 310 200 1,6
159 M-165 80 60 1,3
160 M-166 90 19 4,7
161 M-167 220 19 11,6
162 M-168 20 19 1,1
163 M-169 330 100 3,3
164 M-170 790 100 7,9
165 M-171 480 40 12,0
166 M-172 400 100 4,0
167 M-173 90 19 4,7

Promedio 6,9

Identificación 
Laboratorio

TABLA Nº 3 ANALISIS DE CORRELACIÓN (Continuación…)
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para analizar la correlación entre los datos de terreno y laboratorio se aplicó un test de 
regresión lineal simple donde el coeficiente de correlación múltiple establece una medida del 
grado de asociación lineal entre la variable respuesta y la variable predictora, concretamente 
entre la variable respuesta y la recta de regresión estimada. 

El coeficiente de correlación se define a partir de los “n” pares de observaciones, mediante la 
siguiente formula: 

   

 

 

 

 

A partir de los datos de la muestra se obtiene que el coeficiente de correlación es de 0,7459 lo 
que significa que existe una correlación positiva entre las dos variables.  

Si sometemos las muestras a un análisis de regresión lineal que considera la ecuación de la 
recta "Y=AX+B", donde:  
 
- "X" corresponde a la variable independiente, valores de Absorción Atómica (AA) 
- "Y" corresponde a la variable dependiente, valores de Mercoquant (MQ). 
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A= 0,49634537
B= -49,2301683

Y = 0,4963*X 

- "A" corresponde a la pendiente de la recta, en este caso práctico, un factor que refleja la razón 
cuantitativa de los valores MQ sobre los de AA, el cual permite extrapolar el resto de los 
valores de la absorción atómica a partir de las muestra MQ. 

- "B" corresponde a la intersección de la recta con el eje Y. 
 
 

 

 Por lo tanto, la ecuación de la recta a partir de la muestra es:  

En términos prácticos, lo anterior significa que si tenemos una muestra MQ con valor de Pb 
"Y"=1000 mg/kg, despejando el valor de X, se extrapola que el correspondiente valor de AA es 
"X" = 2114,1 mg/kg. 

En consecuencia, los valores de (MQ) debieran ser multiplicador por 2,1 para estimar el 
correspondiente valor de Plomo Total, sin embargo, al analizar la distribución de los datos se 
observa que hay muestras en que la razón sobrepasa de manera importante el factor resultante 
"A", por lo que se considera más aceptable y conservador, aplicar el método del promedio de 
las razones (6,9 veces). 

En Anexo B, se presentan las tablas de resultados para todos los sectores muestreados, 
indicando para cada muestra el valor medido en terreno por el método MQ, y el Valor Estimado 
final sobre el cual se realizan las evaluaciones correspondientes. El Valor Estimado se obtiene 
al multiplicar el resultado MQ x 6,9. En aquellos casos en que se cuenta con un resultado de 
análisis de laboratorio (AA), se mantiene este resultado como Valor Estimado Final.  

 

b. Normativa y Estándares para Análisis 

El nivel de remediación o saneamiento que se quiere lograr puede ir desde nivel 0 de 
contaminación residual, es decir dejar el suelo en las condiciones naturales previas a la 
contaminación (valores con 0 intervención antrópica), o postular a un nivel resultante que no 
perjudique la salud de la población y el medio ambiente, el cual no necesariamente tiene que 
ser igual a la condición natural. El primer caso muchas veces es una meta inalcanzable ya que 
no se puede volver a la condición original  o es demasiado costoso su saneamiento para llegar 
a tal condición,  lo que no se justifica si lo que se busca es la protección de la salud de las 
personas y el ambiente, pudiendo lograrse con niveles bajos de contaminación que pueden 
diferir de la condición natural de los suelos.  

En Chile no existen estándares o normas de calidad, en este caso secundarias, para la 
contaminación de suelos1  y sus distintos usos. Ante esta falta, el consultor analizó estándares 
de reconocida calidad internacional, a saber: 

  
 
 

                                                
1 Contaminación es la alteración de la condición natural de los suelos. Cuando esta alteración (contaminación) 
supera el estándar de referencia se considera necesaria una remediación. 
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TABLA Nº 4 ESTÁNDARES DE REFRENCIA PARA PLOMO (Pb) 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Cada uno de estos estándares de referencia establece diferentes niveles de concentración de 
contaminantes para un mismo uso. De ellos, se ha considerado pertinente utilizar como 
referencia en los análisis los estándares de la Environmental Protection Agency, USEPA, EEUU, 
debido a que es un estándar ampliamente reconocido a nivel internacional, se le considera 
conservador y acorde con normas europeas, y en definitiva es sobre el cual el consultor posee 
experiencia práctica2. 

Los estándares de referencia para los otros metales analizados, se han tomado también de la 
Environmental Protection Agency, USEPA, EEUU, y se presentan en el siguiente punto. 

Para la aplicación de los estándares que determinan las necesidades de saneamiento, es 
necesario conocer los usos de suelo existentes y previstos para las distintas áreas a trabajar, es 
decir los usos permitidos por los instrumentos de planificación vigentes y en elaboración. En 
Anexo C, se presenta la zonificación de usos según el Plan Regulador Actual de Arica y el Plan 
Regulador en tramitación. Para efectos de la aplicación de estándares se ha considerado los 
usos propuestos en el nuevo Plan Regulador, ya que está próximo a aprobarse.   

Respecto de las localidades interiores citadas en la Resolución Nº B/437 del SSA éstas no 
cuentan con planos reguladores y se emplazan en área rural, sin embargo por ser áreas 
habitadas se consideran con uso de suelo residencial. Para el resto de la vía que pasa por área 
desértica, y las estaciones intermedias que se encuentran desabitadas, se considera para el 
análisis un estándar de uso comercial/Industrial. 

A continuación se presenta una tabla resumen de los sectores a analizar en relación al estándar 
de referencia utilizado para efectos de la evaluación ambiental. Los resultados obtenidos (Valor 
Estimado), se interpretan respecto del estándar de referencia de la siguiente forma: 

 

Valor Estimado Mayor que estándar de referencia          Necesidad de saneamiento 

Valor Estimado Menor que estándar de referencia          Sin necesidad de saneamiento 

                                                
2 En el presente proyecto, Andalué ha contado con la destacada participación del Dr. Barry Keller, PhD. 
Hidrogeofísico, consultor internacional que tiene mas de 20 años de experiencia en el estudio, análisis y remediación 
de contaminaciones en proyectos mineros, industriales aeropuertos, bases militares, entre otros, presentando 
informes y estudios ante las autoridades ambientales norteamericana USEPA. 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE REFERENCIA  Pb 

PARA CONTACTO DIRECTO SEGÚN USO DE SUELO mg/kg 

California EPA Uso Residencial 400 
California EPA Uso Industrial / Comercial  750 
Confederación Suiza Uso Residencial 300 
República Federal Alemana  Uso Industrial / Comercial 2000 
República Federal Alemana  Uso Residencial 400 
Países Bajos (Holanda). Necesidad de Saneamiento 600 
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TABLA Nº 5 ESTANDAR DE REFERENCIA POR SECTOR

1. Maestranza Uso Residencial 400 mg/kg
2. Línea a Puerto Uso Residencial 400 mg/kg
3. Línea a Río Lluta Uso Residencial 400 mg/kg
4. Localidades Interior Uso Residencial 400 mg/kg
5. Valle Río Lluta Uso Comercial/Industrial 750 mg/kg
6. Línea Férrea Uso Comercial/Industrial 750 mg/kg
7. Estaciones Intermedias Uso Comercial/Industrial 750 mg/kg
8. Descarrilamientos, otros Uso Comercial/Industrial 750 mg/kg

Area de Estudio Estándar de Referencia
Concentración Plomo (Pb)

 

 

 

 

 

 

 

c. Presencia de Plomo v/s Otros Metales 
Para verificar la presencia de otros metales en el suelo y su relación con el plomo se analizaron 
un total de 57 muestras para Manganeso (Mn), Arsénico (As), Cadmio (Cd), Zinc (Zn), Mercurio 
(Hg), y Cromo (Cr). Para las mismas muestras se contaba con resultados de laboratorio para Pb 
total. 

Como se mencionó anteriormente, se consideró al Plomo como el indicador del saneamiento a 
realizar, ello debido a que éste fue el principal mineral a granel transportado históricamente 
desde Bolivia hacia Puerto Arica, y tal como se discute a continuación, la presencia de otros 
metales es baja en los suelos y cuando ello ocurre en concentraciones que superan el estándar 
de referencia, el plomo siempre esta presente en la misma muestra en concentraciones que 
requieren de saneamiento . 

En la Tabla Nº 6 se presentan los resultados del muestreo de metales por sector indicando los 
niveles recomendados por  USEPA-EEUU en suelos según uso. Los resultados se discuten a 
continuación. 
 
Manganeso (Mn), se encuentra presente en todos los sectores en bajas concentraciones y muy 
por debajo del nivel recomendado para uso residencial, a excepción de una única muestra en el 
sector de Maestranza que se eleva por sobre las demás. De igual manera esta última se 
encuentra bajo norma.  

Arsénico (As)  Todas las muestras se encuentran por sobre el valor máximo recomendado para 
uso residencial. Se estima que ello se debe a los altos contenidos de arsénico que existe en 
forma natural en los suelos del norte de Chile. La única muestra que se excede notoriamente 
del resto corresponde a la M-42 en el sector de Maestranza, que es la misma que se citó 
elevada para Mn. Esta misma muestra presenta una elevada concentración de plomo que 
requiere de saneamiento.  

Cadmio (Cd)  En 9 muestras (16% de las analizadas) se sobrepasa el valor máximo 
recomendado para uso residencial, sin embargo en todas ellas la concentración de plomo 
excede el valor máximo recomendado por lo que se requiere de saneamiento.  

Zinc (Zn), Mercurio (Hg), y Cromo (Cr). Todos estos metales presentan concentraciones por 
debajo de los límites recomendados en todas las muestras. 
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MAESTRANZA
Manganeso Arsénico Cadmio Zinc Mercurio Cromo Plomo

Mn As Cd Zn Hg Cr Pb
mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg

M-2               370               105 90 26980 <0,1 20 16710
M-10               190               215 20 760 <0,1 10
M-14               280               660 20 37130 <0,1 25
M-16               255               635 40 5590 <0,1 20 26040
M-17               790                 80 20 10610 <0,1 35  
M-24               965               135 10 5875 <0,1 20
M-30               280                 30 <1 70 <0,1 20
M-31               310               360 120 28730 <0,1 70 16000
M-36               275               655 <1 1125 <0,1 15
M-37               260                 60 20 5045 <0,1 20
M-42            1.060            1.700 210 36090 <0,1 20 34745
M-45               310                 30 <1 140 <0,1 15
M-50               330                 30 <1 1140 <0,1 20
M-51               150                 20 <1 50 <0,1 10
M-53               370                 40 <1 175 <0,1 20
M-62               290               120 40 8265 <0,1 20 3290
M-63               240                 30 <1 60 <0,1 20
M-64               340                 25 <1 325 <0,1 20
M-68               250                 30 <1 330 <0,1 20
M-72               350                 80 40 8920 <0,1 15 2840

MAESTRANZA A PUERTO
Manganeso Arsénico Cadmio Zinc Mercurio Cromo Plomo

Mn As Cd Zn Hg Cr Pb
mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg

M-74               350               100 10           2.610 <0,1 10
M-75               400               105 <1              780 <0,1 15
M-79               350                 40 5              220 <0,1 10
M-90               360                 50 <1           2.115 <0,1 30

MAESTRANZA A LLUTA
Manganeso Arsénico Cadmio Zinc Mercurio Cromo Plomo

Mn As Cd Zn Hg Cr Pb
mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg

M-107               380               170 40               505 <0,1 10 8000
M-109               610                 30 <1                90 <0,1 15
M-111               465                 30 5           1.130 <0,1 10
M-113               330                 40 5           1.220 <0,1 20
M-118               220                 40 5           4.410 <0,1 15

Norma EPA
Residencial 1.800           0,39 37 23.000         23 210 400

Cr Total

TABLA Nº 6 CONTENIDO DE METALES EN SUELOS

Identificación 
Laboratorio

Identificación 
Laboratorio

Identificación 
Laboratorio
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OTROS SITIOS
Manganeso Arsénico Cadmio Zinc Mercurio Cromo Plomo

Mn As Cd Zn Hg Cr Pb
mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg

M-91               240                 30 5              280 <0,1 10 Valle Lluta
M-94               350                 70 5              835 <0,1 10 Valle Lluta
M-97               240                 45 <1              500 <0,1 15 Valle Lluta

M-101               300               200 80            1.745 <0,1 10  Valle Lluta
M-102               370                 60 <1           3.060 <0,1 10 Valle Lluta
M-126               310                 40 20           3.765 <0,1 10 Alcérreca
M-127               730                 70 55           1.200 <0,1 15 600 Alcérreca
M-128               290                 30 <1              255 <0,1 10 Alcérreca
M-131               270                 30 <1              210 <0,1 20 Humalpaca
M-132               165                 70 20           5.410 <0,1 10 V. Industrial
M-133                 80                 60 5           2.055 <0,1 10 V. Industrial
M-135               310                 70 <1              750 <0,1 10 Chislluma
M-138               290                 70 <1              835 <0,1 20 Chislluma
M-139               620                 80 5              470 <0,1 20 Visviri
M-142               680               120 50          12.480 <0,1 35 3400 Visviri
M-145               595                 80 5              565 <0,1 25 Visviri
M-147               190                 40 <1           2.240 <0,1 10 E. S. Martín
M-150               230                 40 70         14.320 <0,1 10  E. Central
M-153               420                 90 <1              225 <0,1 15 Línea Férrea
M-156               165                 45 <1           1.490 <0,1 10  Línea Férrea
M-158               250                 25 <1              405 <0,1 10 Línea Férrea
M-159               180                 30 <1               640 <0,1 10 Línea Férrea
M-162               470                 50 <1               510 <0,1 20 Línea Férrea
M-164               340                 40 <1              465 <0,1 15 Línea Férrea
M-166               420                 30 5           1.090 <0,1 10 Línea Férrea
M-167               440                 45 <1              645 <0,1 20 Línea Férrea
M-169               390                 80 30              800 <0,1 15 Descarrilamiento
M-172                 50                 20 5                15 <0,1 15 Escoria

Norma EPA
Residencial 1.800           0,39 37 23.000       23 210 400

Cr Total

TABLA Nº 6 CONTENIDO DE METALES EN SUELOS (continuación ….)

Identificación 
Laboratorio

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d.  Resultados Plomo 

En Anexo B, se presentan las tablas de resultados para todos los sectores muestreados, 
indicando para cada muestra el valor medido en terreno por el método Merckoquant, el valor de 
laboratorio (AA), y el valor Estimado final, sobre el cual se analizan los resultados.  

Maestranza 

Los resultados de las concentraciones Estimadas de Plomo para las 170 muestras tomadas a 
nivel superficial (hasta 15 cm de profundidad), se presentan en el siguiente gráfico. De éstas el 
69% de las muestras (117), presentan niveles superiores a los 400 mg/kg, es decir requieren de 
saneamiento ambiental.  

La distribución de la contaminación se presenta con un claro patrón de distribución, que 
concuerda en general con las áreas donde se realizaron movimientos de trenes dentro de la 
maestranza. Al agrupar estas áreas se obtiene una superficie de 69.490 m2 que presentan 
niveles de plomo que sobrepasan el estándar de referencia. (ver Figura 1 y 4 ).  
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Resultados Muestreo Superficial
MAESTRANZA CHINCHORRO
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Resultados Muestreo Profundidad 30 cm
MAESTRANZA CHINCHORRO
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Los resultados de las concentraciones Estimadas de Plomo para las 173 muestras tomadas a 
nivel subsuperficial (30 cm de profundidad), se presentan en el siguiente gráfico. De éstas el 
44% de las muestras (76), presentan niveles superiores a los 400 mg/kg, es decir requieren de 
saneamiento ambiental. Al igual que en el muestreo de superficie, la distribución de la 
contaminación presenta un claro patrón de distribución. La superficie estimada que requiere de 
saneamiento ambiental es de 41.612 m2 (ver Figura 2 y 4). 
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Resultados Muestreo Profundidad 50-80 cm
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En algunos de los puntos muestreales que presentaron concentraciones altas de plomo a los 30 
cm, se tomaron muestras adicionales a mayor profundidad (50 y 80 cm), a objeto de conocer la 
profundidad comprometida con contaminación. En total se tomaron 20 muestras, cuyos 
resultados se presentan en el siguiente gráfico. De éstas el 25% de las muestras (5), presentan 
niveles superiores a los 400 mg/kg, es decir requieren de saneamiento ambiental. (ver Figura 
3). 
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Resultados Muestreo Superficial
LINEAS A PUERTO ARICA
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Línea Maestranza a Puerto 

Los resultados de las concentraciones Estimadas de Plomo para las 158 muestras superficiales 
(hasta 15 cm de profundidad), tomadas en la línea férrea del tramo en cuestión se presentan en 
el siguiente gráfico. De éstas el 70% de las muestras (110), presentan niveles superiores a los 
400 mg/kg, es decir requieren de saneamiento ambiental. La distribución espacial de los puntos 
contaminados es bastante heterogénea, es decir no presentan un patrón de agrupación, se 
distribuyen a lo largo de todo el tramo. Ello sumado al hecho de que en todo el trazado existe 
emplazamiento contiguo de viviendas y población (circulación), se asume para efectos del 
saneamiento a la totalidad del tramo con requerimientos de saneamiento, es decir los 1.655 m 
de líneas. (ver Figura 5). 

 En el  sitio terminal (entrada a puerto), existe un terreno de 4.675 m2, que presenta 
contaminación en su superficie. 
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Resultados Muestreo Profundidad
LINEA A PUERTO ARICA
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Para verificar niveles de contaminación en el subsuelo de este tramo, se tomó un total de 40 
muestras hasta los 50 cm de profundidad, cuyos resultados se presentan en el siguiente gráfico. 
De éstas el 44% de las muestras (76), presentan niveles superiores a los 400 mg/kg, es decir 
requieren de saneamiento ambiental. Ver ubicación en Figura 5c y 5d). 
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Resultados Muestreo Superficial
LINEAS A RIO LLUTA
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Los resultados de las concentraciones Estimadas de Plomo para las 600 muestras superficiales 
(hasta 15 cm de profundidad), tomadas en la línea férrea del tramo en cuestión se presentan en 
el siguiente gráfico. De éstas el 27% de las muestras (163), presentan niveles superiores a los 
400 mg/kg, es decir requieren de saneamiento ambiental. La distribución espacial de los puntos 
contaminados es agrupada en los primeros kilómetros de línea desde Maestranza hacia el 
norte, y luego al llegar a Río Lluta. En el resto de la vía se observan sólo algunos casos 
puntuales con contaminación excedida, sumando un total estimado de 4.500 m de línea 
comprometidos con requerimientos de saneamiento. (ver ubicación Figura 6). 
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Resultados Muestreo Profundidad
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Para verificar niveles de contaminación en el subsuelo de este tramo, se tomaron 4 muestras 
hasta los 30 cm de profundidad, cuyos resultados se presentan en el siguiente gráfico. De éstas 
sólo 1 muestra se encuentra levemente excedida de los 400 mg/kg. Ver ubicación en Figura 6i. 
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Resultados Muestreo Superficial
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Los resultados de las concentraciones Estimadas de Plomo para las 60 muestras superficiales 
(hasta 15 cm de profundidad), tomadas entorno a la línea férrea en el Valle de Lluta se 
presentan en el siguiente gráfico. De éstas, sólo 4 muestras (7%) presentan niveles superiores 
a los 750 mg/kg, las que se distribuyen en forma dispersa en el valle, es decir contaminaciones 
puntuales en torno a la línea. En la Figura Nº 7 se presenta el emplazamiento de las muestras y 
su interpretación.  
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Resultados Muestreo Superficial
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Los resultados de las concentraciones Estimadas de Plomo para las 21 muestras tomadas a 
nivel superficial (hasta 15 cm de profundidad), en la localidad de Alcérreca se presentan en el 
siguiente gráfico. De éstas el 48% de las muestras (10), presentan niveles superiores a los 400 
mg/kg. Su distribución espacial indica claramente un área de concentración de la contaminación 
detectada, la que se enmarca dentro de los 6.000 m2 aproximadamente. Ver Figura Nº 8.  
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Resultados Muestreo Superficial
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Los resultados de las concentraciones Estimadas de Plomo para las 10 muestras tomadas a 
nivel superficial (hasta 15 cm de profundidad), en la localidad de Humapalca se presentan en el 
siguiente gráfico. De éstas sólo 1 muestra (10%), presenta niveles superiores a los 400 mg/kg, 
es decir una contaminación puntual en torno a la línea. Ver Figura Nº 9.  
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Resultados Muestreo Superficial
VILLA INDUSTRIAL

1

14

0 0 0 0
0

2

4

6

8

10

12

14

16

19-100 101-250 251-400 401-1000 1001-10000 >10000

Concentración Estimada de Plomo mg/kg (Pb) 

N
º d

e 
M

ue
st

ra
s

19-100

101-250

251-400

401-1000

1001-10000

>10000

Requerimiento de Saneamiento según
Estándar EPA Residencial

Superficial
VILLA INDUSTRIAL

14

1

Bajo Estándar

Sobre Estándar

Villa Industrial 

Los resultados de las concentraciones Estimadas de Plomo para las 15 muestras tomadas a 
nivel superficial (hasta 15 cm de profundidad), en la localidad de Villa Industrial se presentan en 
el siguiente gráfico. De éstas sólo 1 muestra (7%), presenta niveles superiores a los 400 mg/kg, 
es decir una contaminación puntual en torno a la línea. Ver Figura Nº 10.  
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Resultados Muestreo Superficial
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Los resultados de las concentraciones Estimadas de Plomo para las 13 muestras tomadas a 
nivel superficial (hasta 15 cm de profundidad), en la localidad de Chislluma se presentan en el 
siguiente gráfico. De éstas sólo 1 muestra (7%), presenta niveles superiores a los 400 mg/kg, es 
decir una contaminación puntual en torno a la línea. Ver Figura Nº 11.  
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Resultados Muestreo Superficial
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Los resultados de las concentraciones Estimadas de Plomo para las 81 muestras tomadas a 
nivel superficial (hasta 15 cm de profundidad), en la localidad de visviri se presentan en el 
siguiente gráfico. De éstas el 28% de las muestras (23), presentan niveles superiores a los 400 
mg/kg. Su distribución espacial indica un área de concentración de la contaminación detectada 
en torno a la estación y al inicio de la vía en sentido poniente (8.000 m2 aproximadamente área 
estación y 360 m lineales de vía frente a área poblada). Ver Figura 12.  
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Resultados Muestreo Superficial
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Los resultados de las concentraciones Estimadas de Plomo para las 97 muestras superficiales 
(hasta 15 cm de profundidad), tomadas entorno a la línea férrea en su trazado por área 
desértica (desde Valle de Lluta hasta Visviri), se presentan en el siguiente gráfico. De éstas, 
sólo 1 muestra (1%) presentan niveles superiores a los 750 mg/kg. Ver Figura Nº 13. 
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Al sur poniente de Chislluma se observa un vagón volteado hacia el Este de la vía. Dicha área 
fue muestreada como se observa en la Figura Nº 14, con 5 muestras, obteniéndose valores 
sobre los 750 mg/kg sólo en la muestra tomada en el talud de la vía donde se descarriló el 
vagón. El resto de las muestras presenta valores muy bajos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Estación Central se tomó un total de 7 muestras, resultando en 3 de ellas concentraciones 
superiores a los 750 mg/kg. Ver Figura 16. En Estación San Martín y Estación Pampa Ossa, se 
observan niveles muy bajos de plomo.  
 
Observaciones Generales 
 
Respecto de la contaminación detectada y observada a lo largo de todo el muestreo realizado, 
se puede indicar que la presencia de plomo en general es identificable a simple vista ya que la 
galena o mineral de plomo, se presenta en un polvo fino de color gris, que difiere del color de 
los suelos naturales. En general, los sitios con mayor nivel de contaminación fueron detectados 
en la Maestranza Chinchorro, en donde se observa claramente los horizontes con altos 
contenido de plomo. Hacia el interior (línea hacia Visviri), en general los suelos presentan bajas 
concentraciones de plomo, y su composición y aspecto no delata la presencia de este mineral. 
Ver fotos siguientes. 
 
 

Horizontes de plomo 
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1.2.1.3 Análisis de Riesgos 

El Plomo (Pb), conforme a los artículos 12 y 13 del nuevo Reglamento de Residuos Peligrosos, 
D.S. 148-03/MINSAL (D.O. 16.06.04), no es un residuo tóxico agudo ni tóxico crónico. El plomo, 
como sustancia regulada, es preventivamente considerado peligroso por el listado general de la 
Lista II del artículo 18 del Reglamento citado.  

La literatura cita a los compuestos de plomo como elementos tóxicos y su mayor peligro 
proviene de la inhalación de vapor o de polvo, así como también por su ingestión. En el caso de 
los suelos contaminados en la línea férrea entre Arica a Visviri corresponde a residuos de 
súlfuros de plomo (galena). Este sulfuro presenta una consistencia de polvo muy fino que se 
encuentra entremezclado o adherido a la matriz de suelo natural, que corresponde en general a 
suelos arenosos de una composición mayoritariamente >95% de partículas menores a  1mm en 
las áreas pobladas. 

Lo anterior implica que la vía de propagación de la contaminación hacia la población 
corresponde principalmente a la Aérea, por tanto el mayor riesgo de intoxicación corresponde  a 
la inhalación y posteriormente a la ingestión. En Arica, donde se verificó la mayor 
contaminación, los vientos predominantes son desde el SW,  lo que hace que la erosión eólica 
transporte partículas hacia la población ubicada principalmente a sotavento de la fuente de 
contaminación.  

Actualmente existe un riesgo latente y constante de contaminación hacia la población que 
puede ser reducido o minimizado a niveles aceptables retirando el material contaminado (suelo) 
o en su defecto encapsulándolo para evitar la erosión eólica y el contacto directo con la 
población. Lo anterior también es aplicable a las otras localidades. Una vez retirado o 
encapsulado el suelo contaminado, según sea el caso, se considera que no existirán riesgos 
hacia la salud de la población.  

La meta de limpieza o saneamiento en el caso de retirar el material contaminado es conseguir 
niveles de concentración de Plomo en el suelo remanente, bajo los niveles de concentración de 
Plomo para contacto directo con población, es decir para Uso Residencial. 

 

META                                  <400 mg/kg de Plomo (Pb). 
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Situación Actual m2
Suelo Contaminado a Nivel Superficial 69.490            
Suelo Contaminado 0,3  a 0,8 m 41.612            

Situación Actual m
Tramo de vía a descontaminar 1.655              m. lineales
Sitio Terminal con contaminación (entrada a Puerto) 4.675              m2

1.3 PROYECTO DE SANEAMIENTO 
 
1.3.1 Superficies y Áreas que Comprende el Proyecto 
Para determinar los sectores y superficies que comprende el proyecto de saneamiento 
ambiental de los suelos adyacentes al trazado ferroviario que une la ciudad de Arica con la 
localidad de Visviri, se han tomado en consideración los siguientes aspectos y criterios: 

-  Definición de áreas que establece la Resolución Nº B/437 de fecha 06/04/06 del Servicio de 
Salud de Arica (SSA). 

- Sectores en los cuales los resultados de concentración de plomo superan los estándares de 
referencia. 

- Presencia de población actual o futura en torno a los sectores contaminados.  

En base a estos criterios se ha concluido los siguiente respecto del saneamiento a realizar por 
sector: 

Maestranza. Existe un claro patrón de contaminación a nivel superficial y subsuperficial. En este 
terreno se permite según Plan Regulador Comunal en fase de aprobación un uso residencial, 
por tanto se requiere de un saneamiento completo. 

Según los antecedentes analizados anteriormente la superficie a descontaminar es la siguiente 
(Ver Figura 4): 

  

 

 

Línea Maestranza a Puerto 

Existe un porcentaje importante de este trazado que presenta contaminación por sobre los 
niveles recomendados. La distribución espacial de la contaminación se verifica a lo largo de 
toda esta vía, donde existe emplazamiento contiguo de viviendas y circulación de población en 
las inmediaciones. En consecuencia, se postula un saneamiento completo de este tramo 
incluido el sitio terminal que se ubica a la entrada a puerto. 

Según los antecedentes analizados anteriormente la superficie a descontaminar es la siguiente: 

 

 

 

Línea Maestranza a Río Lluta 

La contaminación que se verifica en este tramo de vía es parcial y localizada (27% del total), 
con emplazamiento contiguo de viviendas y circulación de población en las inmediaciones, por 
lo tanto se postula el saneamiento de los sectores contaminados, a saber (ver en Figura 6, 
áreas demarcadas con línea roja que indica el sector a sanear):  
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Situación Actual m
Tramos de línea a descontaminar 360                m. lineales
Sitio Estación con contaminación (entre rieles) 8.000             m2

- Sector 1. Salida de Maestranza hacia el norte hasta calle Lago Llanquihue. Tramo de 
aproximadamente 850 m. 

- Sector 2. Desde calle Isla Mocha hasta el final del bandejón central de Av. Robinson 
Roja (Pasaje Villarrica). Tramo de aproximadamente 1.900 m.  

- Sector 3. Llegada al Río Lluta. Tramo de aproximadamente 1.550 m. 

- Áreas Puntuales. Entre los tramos citados precedentemente, se observan situaciones 
puntuales que se contemplan sanear. Suman aproximadamente 200 m de vía. 

 
Valle Lluta y Línea Férrea en Área Desértica. En ambos tramos se encuentran situaciones 
puntuales de contaminación que se estima no generan ningún riesgo hacia la población, por 
tanto no se consideran en el presente proyecto de remediación de suelos. 

Localidad de Alcérreca. Los resultados de la contaminación indican un área de concentración 
de la contaminación que se enmarca dentro de los 6.000 m2 aproximadamente. Dado que esta 
localidad presenta población residente se plantea el saneamiento del sector identificado. 

Localidad de Visviri. Los resultados indican un área contaminada en el sector de la estación y el 
comienzo de la línea hacia Arica. Dado que esta localidad presenta población residente se 
plantea el saneamiento de estos sectores, a saber: 

 

 
 
 
Otras Estaciones y Tren Descarrilado. A pesar de encontrar situaciones puntuales de 
contaminación en estos sectores, en el presente proyecto de saneamiento se han excluido ellos 
debido a que no existe población residente que se encuentre en riesgo por la contaminación 
presente, y su magnitud en términos espaciales es menor. Se debe señalar que es probable 
que existan situaciones puntuales de contaminación a lo largo de la vía que no fueron 
detectadas en la caracterización realizada para el presente proyecto, sin embargo éstas no 
debieran generar riesgos a la población ni impactos significativos al medio, ya que se estima se 
debe a pequeños derrames producto del transporte histórico.  
 
 
 
1.3.2 Obras de Saneamiento y Estimación de Volúmenes 
Como se describió precedentemente, el objeto del saneamiento es eliminar la fuente de 
contaminación o la posibilidad de erosión eólica y contacto con la población. Para ello se ha 
establecido las siguientes actividades de saneamiento, asociadas a cada uno de los sectores 
contaminados: 
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TABLA Nº 7. OBRAS DE SANEAMIENTO 

Area a Sanear Obra de Saneamiento

1. Maestranza a. Escarpe y Retiro de Suelo
b. Transporte 
c. Disposición en depósito de Seguridad

2. Líneas en Area Urbana Arica a. Escarpe y Retiro de Suelo
b. Transporte 
c. Disposición en depósito de Seguridad
d. Confinamiento "in situ"

3. Localidades Interior a. Escarpe y Retiro de Suelo
b. Transporte 
c. Disposición en depósito de Seguridad

 

El proyecto implicará una remoción, traslado y disposición final de aproximadamente 60.200 m3 
de suelo contaminado y la confinación “in situ” de 40.000 m2 de suelo.  

Para disposición de los suelos removidos se construirá un Depósito de Seguridad en la Estación 
Puquios ubicada a 112 km de Arica (ver aspectos técnicos en sección 1.3.9), en terrenos 
pertenecientes a la Empresa de Ferrocarriles del Estado.  

El traslado de los suelos desde los diferentes frentes de extracción hasta el depósito de 
seguridad utilizará como medio de transporte vagones de tren, utilizando la vía férrea 
actualmente existente. 

El detalle de acciones/obras a realizar en el saneamiento y la estimación de volúmenes a 
remover se presentan a continuación. 

a. Maestranza 

El proyecto de saneamiento considera las siguientes etapas: 

1. Será necesario levantar la parrilla de líneas al interior de la Maestranza con objeto de dejar el 
suelo expuesto para realizar los escarpes correspondientes. Se dejará sólo la vía principal 
para permitir el traslado del material contaminado hacia el depósito de seguridad. Una vez 
concluido los escarpes laterales a esta vía principal se procederá a levantarla, y concluir el 
escarpe señalado bajo ella. Cuando se llegue a esta etapa, la operación de carguío a tren 
del material contaminado se realizará desde el sector norte de la Maestranza (inicio de vía 
hacia Valle de Lluta), es decir en todo momento se mantendrá habilitada la vía férrea para 
traslado de suelos hacia el depósito de seguridad. 

2. Una vez levantadas las vías, se realizará un primer escarpe general del área contaminada 
(ver en Figura 4 área achurada en azul), a una profundidad de 30 cm, lo que implicará 
remover aproximadamente 20.847 m3. Ver tabla resumen de estimación de volúmenes. 
Posteriormente se realizará un segundo escarpe hasta 0,6 m de profundidad en las áreas 
identificadas con contaminación a los 0,3 m en el muestreo de caracterización (área indicada 
en color rojo en la Figura 4), esto implicará remover 12.484 m3 de suelo.   
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 Una vez finalizada este segundo escarpe se realizará un plan de muestreo para identificar 
los sectores que aún se mantienen contaminados, y en ellos efectuar un nuevo escarpe 
hasta alcanzar 1 m de profundidad. Se estima que un 50% del área escarpada previamente 
a 0,6 m requerirá de un escarpe adicional hasta 1 m, es decir 0,4 m. más. Ello implicará 
remover un total de 8.322 m3 adicionales.  

 El punto final de escarpes será dado por los resultados de un muestreo de verificación que 
se realizará en paralelo al proceso de saneamiento (ver Plan de Muestreo y Verificación en 
sección 1.3.6). 

3. El material extraído será cargado a vagón y trasladado vía férrea hasta la estación Puquios, 
lugar de disposición final.  

4. Una vez finalizado los escarpes, se procederá a nivelar el terreno rellenando las áreas 
excavadas con material inerte (suelo natural).  

b. Líneas a Puerto y a Río Lluta (límite de extensión urbana de Arica) 

En este caso las líneas férreas no serán levantadas, por lo que el saneamiento considera los 
siguientes pasos: 

1.  Escarpar hasta una profundidad de 0,2 m en una franja de hasta 4 m de extensión a cada 
lado de la vía. Ver esquema en página siguiente. El ancho de la faja será variable de 
acuerdo a la extensión de los terrenos en torno a la vía. Con este escarpe se asegura 
levantar los suelos que presentan mayor concentración de contaminantes. Se estima que se 
generará un volumen total de 9.848 m3 que será necesario retirar. Ver tabla resumen de 
volúmenes más adelante.   

2. Se rellenará los 2 primeros metros adyacentes a cada lado de la vía con 10 cm de material 
granular para generar una base sobre la cual se aplicará la carpeta asfáltica de sellado. 

3. Entre los rieles se procederá a realizar una limpieza de las vías en forma manual con objeto 
de extraer el suelo depositado por el arrastre eólico, hasta dejar el material de estabilizado 
que se encuentra bajo la vía. 

4. Sobre el material granular y entre los durmientes se aplicará la carpeta asfáltica (tratamiento 
simple). 

5. El área escarpada que no sea cubierta con carpeta asfáltica, es decir a una distancia 
superior a los 2 m de la vía, será nivelada y remodelada con los terrenos adyacentes. 

6. El material extraído será cargado a vagón y trasladado vía férrea hasta la estación Puquios, 
lugar de disposición final.  

7.  En el sitio terminal que se emplaza al ingresar a Puerto Arica, se contempla el saneamiento 
de los suelos aplicando el mismo procedimiento que se ha establecido para la Maestranza, 
es decir, levantar las vías y realizar un primer escarpe general de 30 cm en todo el terreno. 
Esto generará un volumen estimado de 1.403 m3. Posteriormente se realizará un muestreo 
de verificación que indicará las áreas en las cuales aún existe contaminación residual que 
requiere ser saneada. Se estima que un 60% del terreno será re-escarpado hasta los 60 cm 
de profundidad, y un 30% requerirá de escarpe hasta 1 m de profundidad. Posteriormente 
se rellenarán los escarpes con suelo natural. Estos dos re-escarpes generarán un volumen 
estimado de 1.403 m3. Todo el material retirado será transportado al depósito de seguridad 
vía tren.  
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c. Localidad Interior Alcérreca 

1.  En este caso no es necesario levantar vías ya que en el sector de estación existen dos vías 
paralelas separadas entre sí por 4 m de distancia lo que permiten trabajar entre ellas. 

 2. Una vez levantadas las vías, se realizará un primer escarpe general del área contaminada a 
30 cm de profundidad, del cual resultarán aproximadamente 1.800 m3 de suelo a remover. 
Enseguida se aplicará un plan de muestreo para identificar los sectores que aún se 
mantienen contaminados, y en ellos efectuar un nuevo escarpe hasta alcanzar 0,6 m de 
profundidad. Se estima que no mas del 30% del área requerirá de un nuevo escarpe a 
mayor profundidad, lo cual arrojaría un volumen de 540 m3 a remover. 

  3. El material extraído será cargado a vagón y trasladado vía férrea hasta la estación Puquios, 
lugar de disposición final.  

4. Una vez finalizado los escarpes, se procederá a nivelar el terreno rellenando las áreas 
excavadas con material inerte (suelo natural).  

d. Localidad Interior Visviri 

1.  En la estación de Visviri se levantará la parrilla de líneas existente, dejando sólo la línea 
principal para el traslado de suelos a Puquios.  

 2. Una vez levantadas las vías, se realizará un primer escarpe general del área contaminada a 
30 cm de profundidad, del cual resultarán aproximadamente 2.400 m3 de suelo a remover. 
Enseguida se aplicará un plan de muestreo para identificar los sectores que aún se 
mantienen contaminados, y en ellos efectuar un nuevo escarpe hasta alcanzar 0,6 m de 
profundidad. Se estima que no mas del 30% del área requerirá de un nuevo escarpe a 
mayor profundidad, lo cual arrojaría un volumen de 720 m3 a remover. 

  3. El material extraído será cargado a vagón y trasladado vía férrea hasta la estación Puquios, 
lugar de disposición final.  

4. Una vez finalizado los escarpes, se procederá a nivelar el terreno rellenando las áreas 
excavadas con material inerte (suelo natural).  

5. En esta localidad se identifica además un tramo de línea de 360 m que presenta 
contaminación. En el se propone realizar un escarpe a 0,3 m de profundidad a cada lado de 
la vía por una franja de 2 m de ancho en cada lado. Luego se rellenará el área escarpada 
con suelo inerte, lo que garantizará que de quedar aún pequeñas porciones de 
contaminación (puntuales), éstas no estarán en contacto con la población o expuestas a la 
erosión. 

Se debe mencionar que el presente Plan es un escenario de saneamiento presentado por el 
consultor basado en el exhaustivo plan de caracterización realizado. Lo que en definitiva se 
requerirá remover en cada sector dependerá de los muestreos de verificación que se realicen 
en conjunto con el saneamiento. 

En la siguiente tabla se presenta un resumen de la estimación de volúmenes. 
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1. MAESTRANZA
Situación Actual m2
Suelo Contaminado a Nivel Superficial 69.490            
Suelo Contaminado 0,3  a 0,8 m 41.612            

Saneamiento volúmen m3
Escarpe de Suelo a 0,3 m                    (69,490 m2 x 0,3 m) 20.847            
Escarpe a 0,6 m (+ 0,3 m del escarpe inicial)    41.612 x 0.3 m 12.484            
Escarpe a 1 m (se estima un 50% del suelo escarpado a 0,6 m) 8.322              

Total 41.653           

2. LÍNEA a PUERTO

Situación Actual m
Tramo de vía a descontaminar 1.655              m. lineales
Sitio Terminal con contaminación (entrada a Puerto) 4.675              m2

Saneamiento m2
Area de Suelo a escarpar en línea (4 m a cada lado de la vía ) 13.240            
Area a trabajar en Sitio Terminal 4.675              

volúmen m3
Escarpe en línea - profundidad 0,2 m 2.648              
Escarpe inicial en sitio terminal (100% del área) - prof. 0,3 m 1.403              
Re-escarpe 1 en sitio terminal (60% del área) - prof. 0,6 m 842                 
Re-escarpe 2 en sitio terminal (30% del área) - prof. 1 m 561                 

Total 5.453             

3. LÍNEA a LLUTA
Situación Actual (m) lineales
Tramos de línea a descontaminar 4.500              

Saneamiento m2
Area de Suelo a escarpar (4 m a cada lado de la vía) 36.000            

volúmen m3
Profundidad de escarpe 0,2 m 7.200              

Total 7.200             

4. LOCALIDAD INTERIOR VISVIRI

Situación Actual m
Tramos de línea a descontaminar 360               m. lineales
Sitio Estación con contaminación (entre rieles) 8.000            m2

Saneamiento m2
Area de Suelo a trabajar en línea (2 m a cada lado de la vía ) 1.440            
Area a trabajar en Sitio Estación 8.000            

volúmen m3
Escarpe en línea - profundidad 0,3 m 432                
Escarpe inicial en sitio estación (100% del área) - prof. 0,3 m 2.400             
Re-escarpeen sitio terminal (30% del área) - prof. 0,6 m 720                

Total 3.552             

5. LOCALIDAD INTERIOR ALCÉRRECA

Situación Actual m
Sitio Estación con contaminación 6.000              m2

Saneamiento m2
Area a trabajar en Sitio Estación 6.000              

volúmen m3  
Escarpe inicial en sitio estación (100% del área) - prof. 0,3 m 1.800               
Re-escarpeen sitio terminal (30% del área) - prof. 0,6 m 540                 

Total 2.340             

TOTAL SUELO A REMOVER 60.198       m3

ESTIMACIÓN DE VOLÚMENES
TABLA Nº 8
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Vagón del Tren

Línea Férrea

Superficie de Trabajo 

Nebulizadores

Vagón del Tren

Línea Férrea

Superficie de Trabajo 

Nebulizadores

1.3.3 Instalación en Faenas y Control de Emisiones 
Los frentes de trabajo en todas las áreas a sanear contarán con cierres antipolutivos y de 
control de ruido que consistirán en paneles moviles ensanblables con los cuales se crearán 
áreas cerradas dentro de las cuales se realizarán los trabajos de escarpe  y remoción de 
suelos. Con ello se evitará la emisión de polvo y ruido hacia el exterior. 

Esto paneles consistirán en marcos metálicos de 6 m de ancho x 3 m de altura, recubiertos con 
malla “Raschell”, y que se ensamblarán entre sí. Una vez armados serán complementados en 
su parte baja con barreras de OSB de 2,44 metros de altura para el control de ruido. 

En el caso del saneamiento de líneas, éstos se ensamblarán en forma tal de que formen un 
rectángulo que deje la línea al medio, cerrando ambos costados. Los vagones para carga del 
material quedarán contenidos en su interior al igual que las retroexcavadoras y minicargadores. 
En la Maestranza se armarán cierros perimetrales fijos y de las mismas características de 
antipolución y de aislamiento acústica, que los descritos anteriormente.  

Sobre esta estructura se instalarán microaspersores (nebulizadores), que funcionarán con un 
compresor y un estanques de agua (1 m3), formando una neblina que evitará la dispersión de 
emisiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Se instalará señalética indicativa de obras y de uso obligatorio de elementos de protección 
personal.  

Se instalarán baños químicos contratados a una empresa con autorización sanitaria para cada 
frente de trabajo.  

 
1.3.4 Escarpes y Movimientos de Tierra 
El trabajo de escarpe y excavaciones para retirar el material contaminado se realizará utilizando 
retroexcavadora y cargador frontal, los que trasladarán directamente el material extraído hasta 
el vagón que trasladará los residuos hasta el depósito de seguridad ubicado en Estación 
Puquios. 
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En el caso de los escarpes que se realizarán en los tramos de línea férrea en Arica, se trabajará 
en forma paralela a ambos lados de la vía, cargando el material en forma directa al vagón. La 
metodología a utilizar consistirá en disponer de 2 frentes de trabajo localizados a cada lado del 
carro que será cargado. Estos dos frentes de trabajos poseerán cada uno 1 cargador frontal y 1 
minicargador con los que se retirará la superficie contaminada.  

En el caso de Maestranza y localidades interiores se contará con la misma maquinaria para 
realizar los trabajos de escarpe y remoción de suelos contaminados, trasladando directamente 
el material extraído a vagón.  

Para el proceso de escarpe y remoción no será necesario contar con camiones para los 
movimientos de tierra. Sólo intervendrán camiones en el caso de la recepción de material de 
cobertura inerte con la cual se rellenará los sitios excavados. 

1.3.5 Transporte  

Para el transporte de material extraído al Depósito de Seguridad en Puquios se utilizará el 
ferrocarril y la línea actualmente existente. 

El material será transportado en carros tipo “cajón” (bateas cerradas) los que no poseen puertas 
ni espacios de los cuales pueda derramarse material contaminado durante el transporte. Su 
cubierta será debidamente  encarpada para evitar derrames o erosión del material. 

Se proyecta realizar 2 viajes diarios de tren a depósito, con 6 carros por viaje. Esto implica 
transportar aproximadamente 180 m3 diariamente a depósito3. 

El transporte de material inerte para recubrimiento será solicitada a proveedores locales los 
cuales transportarán dicho material en camiones hasta la obra.  

 

1.3.6 Plan de Muestreo de Verificación 

Para la verificación de los resultados del saneamiento realizado en su etapa de escarpe y 
excavaciones se aplicará un Plan de chequeo y verificación de la inocuidad de los suelos no 
removidos, sobre el cual se validarán las concentraciones de plomo resultantes (bajo estándar 
de referencia). Este plan se aplicará en todos los sectores una vez concluida la primera fase de 
escarpe. En los tramos de línea que serán sellados con carpeta asfáltica sólo se tomará este 
muestreo, sin embargo en Mestranza y otros sectores que requieran de otros escarpes 
adicionales, se tomarán sucesivos muestreos, hasta garantizar el nivel resultante. 

La malla de toma muestreas de verificación será la misma que se utilizó en el presente 
proyecto, u otra que sea validad con la Autoridad Sanitaria. Se plantea tomar una muestra en 
cada punto registrado (ver sección 1.2.1.1 a.), y chequearla con el método de Merckoquant, 
enviando el 10% de las muestras a laboratorio. Cada vez que sea finalizada una etapa de 
escarpe se aplicará el mismo procedimiento. 

 

                                                
3 Cada carro tiene capacidad para transportar 15 m3 (30 ton/carro). Total x viaje 90 m3 = 180 ton/viaje.       
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1.3.7 Medidas de Prevención para Los Trabajadores 

En Anexo F se acompaña la Ficha Técnica del PLOMO Y SUS COMPUESTOS 
INORGANICOS, de la Mutual de Seguridad, en la que se señalan los riesgos laborales 
asociados a la exposición directa al plomo. 

Para el presente proyecto de saneamiento se contempla la instrucción al personal sobre los 
riesgos del material a remover. No se podrá manipular ni utilizar el material hasta que no se 
hayan comprendido las normas de higiene y seguridad contenidas en la Ficha Técnica. 

En cuanto a las medidas a implementar para proteger a los trabajadores se contemplan las 
siguientes:   

a. Protección de los ojos 
Se utilizarán gafas perfectamente ajustadas a la cara mediante bandas de caucho. 
 

b. Protección de la cabeza 
 Cascos de seguridad 
 
c. Protección del Cuerpo y Piel 

La ropa de trabajo, que deberá lavarse frecuentemente, será de fibras sintéticas que 
retienen menos polvo que los tejidos de algodón. 

 
Será del tipo buzo u overol, pero estará desprovista de bolsillos, bocamangas, solapas, 
bastillas y de cualquier doblez en el que pueda quedar retenido el polvo. 

 
d. Protección de las Manos 

Se utilizarán en su caso, guantes de seguridad que se mantendrán en perfecto estado de 
limpieza. 

 
e. Protección Respiratoria 
 Uso de mascarillas. 
 

1.3.8 Insumos y Mano de Obra 
a) Energía Eléctrica 

 El proyecto no contempla requerimientos de energía eléctrica en ninguna de sus etapas de 
desarrollo, a excepción de la utilización de un generador eléctrico para el nebulizador en 
aquellos casos en los cuales no sea posible conectarse a red eléctrica. 

b) Combustible 

 El único combustible requerido será el utilizado por la maquinaria empleada para los 
movimientos de tierra, además del utilizado por las locomotoras para el traslado de 
residuos a Puquios. Los camiones utilizados para el transporte de material inerte serán 
abastecidos de combustible por el propietario.  

c) Requerimientos de Agua 
 

El proyecto contempla un consumo de agua de 2 litros/persona/día, la cual será abastecida 
en botellas diariamente. 
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Para el abastecimiento de agua para el nebulizador se contempla el llenado del estanque (1 
m3) desde red de agua potable o mediante camión aljibes, según sea el caso. 
 

d) Equipo y Maquinaria 

 Para el desarrollo de las actividades del proyecto se requerirá la siguiente maquinaria: 

 2 retroexcavadora 
 2 minicargadoras 
 1 rodillo compactador 
 1 camioneta de supervisión 
 1 Generador Trifásico, petrolero, 6.0 KVA 
 ferrocarrill con carros tipo cajón (6 vagones) 

e)   Mano de Obra 

 1 jefe de obra 
 1 capataz 
 1 trazador 
 5 jornales 
 Maquinistas 
       3 Técnicos de verificación (muestreos) 

 

1.3.9 Depósito de Seguridad 

1.3.9.1 Introducción 

Para efectuar el saneamiento de la línea férrea que une las ciudad de Arica con la localidad de 
Visviri, se deberán remover aproximadamente 60.000 m3 de material que presenta algún grado 
de contaminación con Plomo. Ante dicha situación, es necesario disponer estas tierras 
contaminadas en un sitio de disposición final autorizado para recibir residuos sólidos peligrosos.  

En esta sección se presenta el diseño conceptual del depósito de seguridad que contendrá 
estos residuos. Este relleno de seguridad se pretende emplazar en un sector aledaño a la 
antigua estación de ferrocarriles de Puquios. Ver Figura Nº 17. 

1.3.9.2 El cuerpo legal que rige el manejo de los residuos peligrosos en nuestro país es el D. S. 
Nº 148/2003, “Reglamento Sanitario Sobre Manejo de Residuos Peligrosos”. En particular el 
análisis de este se centrará en el Título VI, De la Eliminación y Párrafo III, De los Rellenos de 
Seguridad. 

1.3.9.2 Alcances Legales 

A continuación se da a conocer los requisitos legales que debe cumplir el emplazamiento de 
estas instalaciones y se establece las características y condiciones que debe poseer el diseño 
del depósito de seguridad. En cuanto al diseño, se define además cual será la infraestructura 
mínima requerida para el depósito de seguridad. Se describen las restricciones para la 
disposición de algunos residuos.  
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Requerimientos de diseño 
Para el diseño del depósito de seguridad se considera los artículos del reglamento que definen 
algunos requerimientos. Estos artículos son los que a continuación se presentan: 

Artículo 48: 

El emplazamiento de una instalación debe cumplir los siguientes requisitos: 

a) No deberá ubicarse en zonas donde existan fallas geológicas activas, o que estén 
expuestas a deslizamientos o derrumbes o estén afectadas por actividad volcánica. 

b) No deberán construirse en zonas inundables con períodos de retorno de menos de 100 
años. 

c) No deberá construirse dentro del radio urbano a menos que las regulaciones lo permitan. 
d) No deberán estar ubicadas en suelos inestables o de baja resistencia, a menos que el 

proyecto contemple procedimientos que aseguren su estabilidad y resistencia. 
e) No deberán estar ubicados en sitios expuestos a subsidencias o asentamientos debido a la 

existencia de minas subterráneas, extracción de agua, etc. 
f) No deberán ubicarse en suelos saturados, tales como riberas húmedas o el borde costero a 

menos que el proyecto considere un adecuado sistema de impermeabilización y 
modificación permanente del régimen subterráneo que asegure que su nivel se mantendrá 
bajo 3 metros del sistema de impermeabilización. 

g) No se ubicarán en sitios que puedan afectar aguas subterráneas y/o superficiales 
destinadas al abastecimiento de agua potable, al riego o a la recreación. 

h) Deberá estar alejado de actividades tales como almacenes de productos inflamables o 
explosivos u otros que puedan potenciar las consecuencias frente a la ocurrencia de 
accidentes o emergencias. 

i) Deberá estar fuera del perímetro de restricción fijado para puertos, aeropuertos, 
instalaciones de manejo de explosivos, centrales nucleares y de instalaciones militares. 

Artículo 55: 

Todo sitio destinado a la construcción de un relleno de seguridad debe cumplir con lo 
establecido en el Art. 48 además de los siguientes requisitos: 

a) Debe estar a una distancia no menor a 1 km de una fuente de agua potable. 
b) No podrá estar a menos de 600 m de una zona residencial o mixta, de hospitales, escuelas, 

cárceles o estadios, ni a menos de 300 m de viviendas aisladas. 
c) La pendiente del terreno no debe exceder del 5%, pudiendo la Autoridad Sanitaria autorizar 

una pendiente mayor. 
d) La dirección de los vientos predominantes debe ser contraria a las zonas pobladas. 

Artículo 56: 

El diseño y construcción de un relleno de seguridad debe cumplir con las siguientes 
condiciones: 

a) El fondo del relleno deberá estar ubicado por sobre 3 m del nivel freático más alto. 
b) Se deberá contar con un sistema de impermeabilización que impida el escape de líquidos 

lixiviados fuera de los límites del relleno, de acuerdo al Art. 58. 
c) Cuando exista la posibilidad de generación de gases, se deberá contar con un sistema de 

evacuación y control de gases. 
d) Se deberá contar con un sistema perimetral de intercepción de escorrentías superficiales. 
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e) Se deberá contar con un sistema de recolección y evacuación de las aguas que precipiten 
sobre el relleno. 

f) Se deberá monitorear las aguas subterráneas en el área de influencia del relleno, según el 
Art. 61. 

g) Deberá asegurar la existencia de accesos y caminos internos durante todo el año. 
h) El relleno deberá diseñarse considerando las condiciones sísmicas de la zona de su 

emplazamiento. 

Artículo 57: 

El relleno debe contar con las siguientes instalaciones y sistemas: 

a) Sistemas de Caracterización y control de residuos. 
b) Sistema de control de acceso vehicular y peatonal. 
c) Sistema de seguridad y vigilancia. 
d) Sistemas de comunicaciones. 
e) Respaldo para el abastecimiento de energía. 
f) Accesos y caminos internos con señalizaciones adecuadas. 
g) Cerco perimetral de al menos 1,8 m. 
h) Sistema de descontaminación de las ruedas de los vehículos que hayan ingresado a los 

lugares de descarga de RESPEL. 

Artículo 58: 

El relleno de seguridad deberá estar dotado de un sistema de impermeabilización y drenaje de 
a lo menos 2 capas impermeables con sus respectivos drenajes, colocadas sobre una barrera 
de arcilla. Además deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Los materiales a utilizar deberán ser compatibles con los residuos retirados en el relleno y 
con los lixiviados que se generen. El material a instalar deberá ser similar o superior a una 
lámina sintética de PEBD de al menos 0,76 mm de espesor. 

b) Si se utiliza PEAD su espesor no deberá ser inferior a 1,52 mm. 
c) La barrera de arcilla deberá tener un e = 90 cm y k no superior a 10 -7 cm/s, pudiendo la 

Autoridad Sanitaria aprobar la utilización de un material arcillosos con espesores y k 
distintos. En el caso de utilizarse membranas de arcilla geosintética k máx = 5x10 -9 cm/s. 

d) Cada capa de material de drenaje estará constituido por mat. pétreo de 30 cm de espesor 
mínimo y k >= 10 -2 cm/s, pudiendo la autoridad Sanitaria aprobar la utilización de un 
material con espesores y k distintos. 

e) Las capas impermeables y la barrera de arcilla deberán poseer en la sección de fondo una 
pendiente no inferior al 2% hacia el punto de recolección de los lixiviados. 

f) Deberán ser diseñados para operar con cargas hidráulicas no superiores a 30 cm. 
g) Las capas impermeables deberán ser instaladas en una fundación o base soportante que no 

dañe el material impermeabilizante y que resista los gradientes de presión que pudieran 
producirse sobre o bajo ella, debiendo preverse posibles asentamientos, compresión o 
levantamiento eventual del terreno donde se localiza el relleno. 

h) Toda unión o soldaduras de las geomembranas deberán someterse a ensayos de control de 
calidad de acuerdo a los procedimientos recomendados por el fabricante. La instalación de 
la arcilla y las geomembranas deberán ser certificadas por un laboratorio de ensayo de 
materiales. 

i) Todos el sistema de impermeabilización y drenajes deberán estar diseñados para operar 
incluso bajo condiciones de carga estáticas y dinámicas generadas en el relleno de 
seguridad durante su construcción, operación y cierre. 
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j) El drenaje del relleno deberá impedir toda obstrucción por arrastre de material o por la 
aparición de microorganismos que dificulten el escurrimiento de los lixiviados, debiéndose 
contemplar la posibilidad de limpiar las tuberías obstruidas en cualquier momento de la 
operación de la instalación o del período de control posterior al cierre. 

 

Artículo 62: 

Todo relleno de seguridad donde se generen lixiviados deberá cumplir con las normas vigentes 
sobre riles, en caso contrario deberá contemplar una planta de tratamiento de lixiviados, 
conectada al sistema de recolección de estos. En caso que la planta de tratamiento genere 
efluentes estos deberán cumplir con dichas normas. El material generado y/o removido deberá 
ser manejado como un residuo peligroso. 

1.3.9.3 Descripción de Componentes Medioambientales 

A continuación se procederá a describir los principales componentes del medio físico, biótico y 
antrópico que se relacionan con el proyecto. 

Clima 
El área de emplazamiento presente un clima de Estepa de Altura, que presenta por sobre los 
3.500 m, elevación tal que las temperaturas medias no sobrepasan los 5º C y produce una gran 
amplitud térmica entre el día y la noche. Las precipitaciones más importantes ocurren en las 
tardes de verano, son de origen convectivo, provenientes de nubosidad producida por el 
ascenso de masas de aire cargadas de humedad por la ladera oriental de los Andes, 
provenientes de la cuenca amazónica y del Atlántico. En algunos sectores superan los 400 mm 
al año pero disminuyen hacia el sur. La humedad relativa en general es baja. 

Precipitaciones 
La precipitación (Pp) promedio de Putre es de 256 mm al año, las cuales se concentran el 
87,4% de ellas entre los meses de enero y marzo. Los datos corresponden a la estación Putre, 
que es la más cercana al lugar de emplazamiento. 

Geología y Geomorfología 
De acuerdo a la Carta geológica de Chile, el sitio de emplazamiento se encuentra 
principalmente localizado en una zona de secuencias piroclásticas dacíticas o riolíticas 
asociadas a calderas de colapso correspondientes al Oligoceno – Mioceno. Cercano a él es 
posible encontrar zona correspondientes a conglomerados, areniscas, limolitas y arcillolitas, 
generalmente consolidados, de facies principalmente aluviales, subordinadamente lacustres y 
eólicas correspondientes al período Plioceno. No se describen para el área fallas geológicas 
activas. Ver Figura Nº 18. 

Desde el punto de vista geomorfológico, el área de emplazamiento del depósito se ubica en el 
fondo del valle, donde se verifica la inexistencia de áreas expuestas a deslizamientos o 
derrumbes. No existe actividad volcánica cercana que pudiera afectar el depósito.  
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Hidrología e Hidrogeológía 
No existe presencia de cursos permanentes de aguas superficiales cercanos al emplazamiento 
del relleno de seguridad. El curso de agua más cercano corresponde al río Lluta distante a unos 
10 km aproximadamente. En la Figura Nº 19, se presenta el emplazamiento de los cursos 
temporales que existen en torno a la estación Puquios.  

De acuerdo a las condiciones geológicas y geomorfológicos del área de emplazamiento, la 
presencia de acuíferos someros es inexistente.   

Flora y Fauna 
El área donde se emplazará el proyecto se encuentra desprovista de vegetación, por lo que no 
se verifican hábitats de fauna que pudiera ser afectada por el depósito. 

Medio Antrópico 
No existen viviendas ni población cercana al lugar de emplazamiento del relleno de seguridad. 
El área del proyecto se ubica en los terrenos de la antigua estación de Puquios, perteneciente 
ala Empresa de Ferrocarriles del Estado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista general del área de emplazamiento de la Estación Puquios. 



MAPA GEOLOGICO SECTOR PUQUIOS

Fig. 18
Fuente: Carta Geológica de Chile SERNAGEOMIN; Elaboración propia

UBICACIÓN RELLENO DE 
SEGURIDAD
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1.3.9.4 Diseño Conceptual 

El diseño conceptual del Depósito de Seguridad de Residuos Peligrosos considera las 
siguientes obras e infraestructura: 

• Depósito de Seguridad; 
• Obras de Manejo de Aguas Lluvia; 
• Cierre Perimetral; 
• Camino de Acceso; 
• Camino Interno; 
• Oficina de Control e Instalaciones para el Personal; 

A continuación se describen algunas características de estas instalaciones: 

Depósito de Seguridad de Residuos Peligrosos 
El depósito de seguridad cumplirá con lo exigido en el Reglamento de Residuos Peligrosos, en 
cuanto a infraestructura como a condiciones de emplazamiento. La infraestructura contará con 
un Doble Sistema de impermeabilización basal y drenaje.  

En la Figura Nº 17 se aprecia la ubicación general del relleno de seguridad.  

Para calcular el volumen mínimo requerido para diseñar el relleno de seguridad se adoptaron 
los siguientes supuestos: 

• Residuos a disponer, aproximadamente 61.000 m3; 

• Factor de seguridad de un 20% en la generación de residuos; 

• Volumen que ocupará el material de cobertura intermedio y final (10 a 15% del volumen 
total); 

• Requerimiento de volumen total para el relleno de seguridad es aprox. de 80.000 m3.  

En la Figura Nº 20 se puede apreciar el diseño final del relleno de seguridad junto con los 
perfiles longitudinales y transversales correspondientes. 

El proyecto propone construir un sistema de impermeabilización basal y de taludes compuesto 
por las siguientes capas (desde abajo hacia arriba), ver Figura 21: 

• Subsuelo nivelado y compactado; 

• Bentonita GCL 

• Geomembrana de PEAD de un espesor de 1,52 mm; 

• Geonet de drenaje para la detección de fugas; 

• Geomembrana de PEAD de un espesor de 1,52 mm; 

• Geocompuesto drenante. 

Para asegurar la correcta instalación de las geomembranas se considera la contratación de un 
organismo independiente que certifique la calidad de la instalación. 
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Entre las capas de impermeabilización basal se instalará una tubería para la detección de fugas 
en el punto más bajo del depósito. Este sistema considera la instalación de una tubería de 
PEAD entre las geomembranas. 

Cabe señalar que se considera la incorporación de una capa de bentonita GCL en el fondo del 
sistema de impermeabilización, no considerándose una capa de arcilla de 90 cm de espesor, 
debajo de las capas impermeabilizantes antes mencionadas, debido a las características 
hidrogeológicas de la zona (ausencia de aguas subterráneas) y las características de los 
residuos (secos y no orgánicos), así como tampoco la habilitación de pozos de monitoreo, por 
las mismas razones anteriores. 

Obras de manejo de aguas lluvias 
Las obras de manejo de aguas lluvia y escorrentías superficiales permiten asegurar la 
integridad de las obras e instalaciones del proyecto. Para un adecuado manejo de las 
precipitaciones, el proyecto considera la habilitación de contrapendientes en los caminos y 
coronamiento el dique perimetral con el propósito de evitar el ingreso de las aguas lluvias desde 
el exterior. Además la zona de emplazamiento del relleno es plana, prácticamente sin cuenca 
aportante. También el diseño final del relleno de seguridad considera pendientes superiores del 
5% para permitir el escurrimiento de las aguas lluvia que caigan directamente sobre la masa de 
residuos y evacuarlas hacia el exterior de la instalación. 

Debido a estas razones no se considera a priori la construcción de canales de captación de 
aguas lluvia en el perímetro del predio. Para mayor claridad al respecto se adjunta la Figura Nº 
19, que muestra la identificación de los escurrimientos superficiales no permanentes o de 
carácter esporádico más cercanos al relleno. 

Cierre Perimetral  
Toda el área del proyecto contará en su perímetro con un cerco de una altura de 1,8 m (de 
acuerdo a la legislación vigente) que consistirá en malla bizcocho soportada por postes de 
madera, que en su parte superior poseerá tres corridas de alambre de púa. 

Camino de Acceso  
El proyecto considera el uso de la vía férrea para la recepción de residuos, y los caminos 
públicos o de uso público existentes que no serán modificados para el acceso del personal.  

Camino Interno 
Se considera la habilitación de un camino perimetral al relleno de seguridad, cuyo ancho será 
de 6 m, el cual poseerá una pendiente hacia el exterior del depósito. 

Oficina de Control e instalaciones para el personal 
Se considera habilitar una oficina para el control de los residuos que ingresen así como 
instalaciones para el personal. Esta infraestructura podrá ser un contenedor marítimo habilitado 
y equipado para tal efecto, el cual una vez finalizada la operación y cierre del vertedero será 
retirado. 
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1.3.9.5 Descripción de la Operación 

Para desarrollar la operación del relleno de seguridad se tiene considerado la utilización de la 
línea férrea para trasladar los residuos y finalmente descargarlos en el relleno. Para ello, desde 
cada punto donde se retirarán los residuos peligrosos, se cargarán vagones de carga del tren 
para trasladarlo al relleno de seguridad. Una vez que el tren llega al destino, este será 
controlado para chequear que efectivamente los residuos corresponden a los que se autoriza a 
disponer en él.  

Posteriormente serán descargados, en forma manual desde los vagones hasta una correa o 
cinta transportadora móvil que irá distribuyendo los residuos por gran parte del perímetro del 
relleno. En el interior del depósito se encontrará un bulldozer o cargador sobre orugas el que 
esparcirá y compactará los residuos en capas de no más de 40 cm de espesor, siendo más 
eficiente el trabajo al acumular cierta cantidad de residuos (por lo menos unos 20 m3) y luego 
comenzar a esparcirlos. De esta forma se optimizará el trabajo de la máquina, la cual para 
compactar debería dar entre cuatro y cinco pasadas sobre los residuos una vez que estos se 
hayan acomodado.  

Con respecto a la descarga manual cabe destacar que los trabajadores que realicen esta labor 
estarán equipados completamente con los elementos de protección personal adecuados para 
minimizar todos los riesgos a los que serán expuestos (ver sección 1.3.7) . El equipamiento 
consistirá en trajes tipo Tyvex, los cuales se irán reponiendo en forma periódica, guantes de 
puño largo y mascarillas. A su vez, habrá un profesional del área de la prevención de riesgos 
supervisando permanentemente las labores de dichos trabajadores.  

Con respecto a la operación al interior del depósito, se recomienda mantener frentes de trabajo 
pequeños, para llevar un adecuado control de las pendientes y un avance más o menos 
constante. En cuanto a la altura de la celda se recomienda que esta no sea inferior a 2 m ni 
superior a 3 m, de manera de evitar riesgos al momento de trabajar con la máquina y optimizar 
la compactación de los residuos. Una vez que se haya avanzado unos 15 m es conveniente 
seguir operando a un costado del frente de trabajo anterior, así se estará avanzando en forma 
de zig-zag. También será conveniente definir un límite para el avance de los residuos y luego 
comenzar a generar una nueva celda sobre la anterior, con esto el depósito comenzará a crecer 
en altura, alcanzando su valor máximo a los 10 m. Una vez alcanzado el nivel y dadas las 
pendientes previstas a la superficie de la plataforma se deberá colocar la capa de cobertura 
final. 

Material para la Cobertura Final 
Una vez finalizada la operación será necesario dar cubrimiento a los residuos en un espesor 
mínimo de 60 cm, para ello se deberá contar con material de cobertura, que en este caso será 
la tierra proveniente de la excavación realizada para la construcción del depósito de seguridad. 
Entonces, hasta que los sectores de relleno alcancen su altura final, el material se encontrará 
disponible en el acopio de material de cobertura final. Esta área se encontrará a un costado del 
depósito. 

En la Figura Nº 22 se presenta un diagrama explicativo con la secuencia de la operación del 
relleno de seguridad.  
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1.3.9.6 Insumos y Obras Complementarias 

La obra contará con baños químicos durante su construcción y posteriormente con 1 baño 
definitivo (fosa séptica). 

La energía eléctrica, en caso de ser necesaria, se obtendrá de generadores a bencina o diesel. 
El abastecimientote agua provendrá de la propia estación.  

Se contará con señalética indicativa de obras y de uso obligatorio de elementos de protección 
personal. 

 

1.3.10 Cronograma 

Respecto del cronograma de ejecución de las obras de saneamiento que se realizarán para el 
presente proyecto, es necesario mencionar que en Arica éstas seguirán una secuencia lógica 
que irá desde Puerto Arica hacia Río LLuta. 

La velocidad de avance del saneamiento estará en directa relación con la capacidad de 
transporte que posee el ferrocarril a Puquios (2 viajes con 6 carros/día), lo que equivale a 
transportar 180 m3/día. Si consideramos esta condicionante, se estima que el saneamiento por 
sector tardará los siguiente: 

 Línea a Puerto: 30 días 

 Maestranza: 231 días 

 Línea a Lluta: 40 días 

 Localidad de Alcérreca: 13 días 

 Localidad de Visviri: 20 días. 

En el siguiente cuadro se presenta el cronograma general del proyecto, el que comprenderá un 
plazo total de 1 año. 

  

1.3.11 Etapa de Abandono 
Dada la naturaleza de la obra de saneamiento, no se considera una etapa de abandono. Para el 
depósito de seguridad se considera el cierre según los criterios técnicos descritos 
precedentemente. 

 



ACTIVIDADES

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2
1. DEPÓSITO DE SEGURIDAD
1. Habilitación Relleno de Seguridad            
2. Operación
3. Cierre
 
2. SANEAMIENTO
1. Levantar parrillas viales en Sitio Puerto y Maestranza
2. Construcción e instalción de cercos perimetrales
3. Escarpes y limpieza Línea a Puerto
4. Escarpes y limpieza Línea a Lluta
5. Relleno con material granular en líneas Arica
6. Sellado Asfaltico en Líneas Arica 
7. Escarpe y limpieza en Maestranza
8. Relleno c/ suelo inerte y nevelaciones en Maestranza
9. Escarpes y limpieza en Alcérrreca
10 Escarpes y limpieza Visviri
11. Rellenos y nivelaciones localidades interior

3. TRANSPORTE A DEPÓSITO PUQUIOS

4, CHEQUEOS DE VERIFICACIÓN
           

 

CRONOGRAMA DEL PROYECTO “Remediación de Suelos para la Reparación y Rehabilitación de la Vía Férrea Arica – Visviri” 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes
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1.3.12 Monto de la Inversión 

El monto de inversión del proyecto se estima en USD $ 4,8 millones. 
 
 

 

 

 



CAPITULO III

EMISIONES

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

REMEDIACION DE SUELOS 
PROYECTO REPARACION Y REHABILITACION 

VIA FÉRREA  ARICA – VISVIRI
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CAPITULO III 
 

PRINCIPALES EMISIONES, DESCARGAS Y RESIDUOS DEL PROYECTO 
 
 
 
 

3.1  GENERACIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA 
 
A TRAVÉS DEL PROYECTO, ¿SE GENERARÁN EMISIONES A LA ATMÓSFERA? 

 Si 

Los niveles de emisión esperados para el proyecto son muy bajos (0,406 toneladas durante el 
año de operación), y corresponderán principalmente al movimiento de maquinaria en los 
distintos frentes de trabajo. Al respecto ver Anexo D, Emisiones Atmosféricas asociadas al 
proyecto. 

Se debe señalar que el presente proyecto que se somete al SEIA corresponde a un 
saneamiento de suelos contaminados, que son en su condición actual una fuente potencial para 
la contaminación de la población a través de la vía aérea, por tanto el proyecto en sí es una 
mitigación ante eventuales contaminaciones atmosféricas.  

 

3.2.  GENERACIÓN DE RESIDUOS LÍQUIDOS 
 

¿DURANTE LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO SE GENERARÁN 
DESCARGAS DE RESIDUOS LÍQUIDOS? 

 No 

 

3.3   DESCARGA DE AGUAS SERVIDAS  

¿ DURANTE LA ETAPA DE OPERACIÓN DEL PROYECTO SE GENERARÁN DESCARGAS 
DE AGUAS SERVIDAS FUERA DE LA RED DE ALCANTARILLADO? 

 No 

 

3.4 GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

A TRAVÉS DEL PROYECTO, ¿SE GENERARÁN RESIDUOS SÓLIDOS?  
 

 No 

El proyecto no genera residuos sólidos, sino que, justamente, se trata de  eliminar residuos 
peligrosos especiales existentes. Ver Letra d), del Artículo 5 del RSEIA, en el Capítulo IV. 
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3.5  GENERACIÓN DE RUIDO 

 
A TRAVÉS DEL PROYECTO, ¿SE GENERARÁ RUIDO EN FORMA SIGNIFICATIVA? 

 Si 

Las faenas del proyecto cumplen con el nivel máximo de ruido establecido para zonas 
residenciales según el DS 146/97. Para tal efecto se consideran implementar medidas de 
mitigación acústicas tales como la construcción de pantallas de aislamiento en los frentes de 
trabajo. Ver Anexo E,  Evaluación de Impacto Acústico. 

 

3.5  EXPLOSIVOS 

 
DURANTE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO, ¿SE GENERARÁN RUIDO Y 
VIBRACIONES POR EL USO DE EXPLOSIVOS? 

 

 No 

 



CAPITULO IV

PERTINENCIA DE INGRESO

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

REMEDIACION DE SUELOS 
PROYECTO REPARACION Y REHABILITACION 

VIA FÉRREA  ARICA – VISVIRI
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CAPITULO IV 
 

ANTECEDENTES PARA EVALUAR QUE EL PROYECTO O ACTIVIDAD NO REQUIERE 
PRESENTAR UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

Introducción 

Según el artículo 11 de la Ley 19.300, los proyectos o actividades que deban someterse al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, requerirán la elaboración de un Estudio de 
Impacto Ambiental si generan o presentan a lo menos uno de los efectos, características o 
circunstancias que la misma disposición enumera y que se detallan en el Título II del 
Reglamento del SEIA, artículos 5, 6, 8, 9, 10 y 11. 

A continuación, se analiza el proyecto de acuerdo a los artículos 5, 6, 8, 9, 10 y 11 del 
Reglamento, que son las disposiciones que permitirán definir si el Proyecto debe presentar una 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) o un Estudio de Impacto Ambiental (EIA). 

Artículo 5:  Riesgos para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de los 
efluentes, emisiones o residuos que genera o produce  

El titular deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental si su proyecto o actividad genera o 
presenta riesgos para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de los efluentes, 
emisiones o residuos que genera o produce. A objeto de evaluar si se genera o presenta este 
riesgo, se considerará: 

a) Lo establecido en las normas primarias de calidad ambiental y de emisión vigentes. A 
falta de tales normas, se utilizarán como referencia las vigentes en los Estados que se 
señalan en el artículo 7 del Reglamento SEIA. 

- El proyecto de saneamiento persigue la limpieza de plomo y otros metales 
presentes en suelos, para evitar posibles contaminaciones o contactos con la 
población. Durante las faenas de saneamiento y limpieza se contempla sistemas 
de control y abatimiento del eventual polvo que pudiere provocarse. En ningún 
caso el proyecto generará factores de incumplimiento de las normas primarias de 
calidad vigentes en el país. 

- No existe norma de calidad de suelos vigente en Chile. Como meta de calidad se 
ha propuesto la norma de calidad de suelos de la Agencia de protección 
Ambiental de los Estados Unidos de Norteamérica (Environmental Protection 
Agency EPA), para contacto directo con personas. 

b) La composición, peligrosidad, cantidad y concentración de los efluentes líquidos y de las 
emisiones a la atmósfera. 

- Durante las faenas de saneamiento y limpieza no se contempla la generación de 
efluentes, salvo únicamente las aguas servidas de los trabajadores.  

- Las emisiones atmosféricas serán mínimas tal como se demuestra en el Anexo E 
y corresponden a material particulado derivado de la remoción del suelo 
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contaminado, sujeto a sistemas de control y abatimiento del eventual polvo que 
pudiere provocarse. 

- En el caso de las emisiones acústicas, se trata del ruido normal de los motores 
de la maquinaria de apoyo para el saneamiento, durante las faenas, lo que no 
reviste peligrosidad.  

c) La frecuencia, duración y lugar de las descargas de efluentes líquidos y de emisiones a 
la atmósfera. 

- El proyecto no proyecta efluentes en ninguna fase de construcción u operación. 
Las aguas servidas de los trabajadores serán manejados mediante baños 
químicos contratados a empresa autorizada por la autoridad sanitaria. 

- Las emisiones atmosféricas y acústicas se generarán con frecuencia diaria 
asociada al desarrollo de los frentes de saneamiento y de su ritmo de avance, 
ritmo que se ha estimado en 180 m3 diarios; y durante las faena de movimiento 
de tierras para el lugar de disposición final. La duración total de estas emisiones 
controladas será de 230 días en Arica, 20 días en Visviri y 13 días en Alcérreca. 
Las emisiones se generarán en los frentes de limpieza y saneamiento 
identificados en el Plan de Saneamiento descrito en el Capítulo II de esta DIA. 

d) La composición, peligrosidad y cantidad de residuos sólidos. 

- El proyecto no genera residuos sólidos, sino que, justamente, se trata de  
eliminar residuos peligrosos especiales existentes, consistentes residuos de la 
Categoría III.4 del artículo 18 del Párrafo VI del Reglamento de Residuos 
Peligrosos, correspondientes a suelos o materiales resultantes de movimientos 
de tierra contaminados principalmente con plomo y otros metales pesados. 

- La cantidad de suelos contaminados de acuerdo a lo anterior se ha calculado en 
60.200 m3, tal como se describe en el Plan de Saneamiento descrito en el 
Capítulo II de esta DIA. 

e) La frecuencia, duración y lugar del manejo de residuos sólidos. 

- Los suelos contaminados se manejarán con frecuencia diaria asociada al 
desarrollo de los frentes de saneamiento y de su ritmo de avance, ritmo que se 
ha estimado en 180 m3 diarios; y durante las faena de disposición final en el 
Relleno de Seguridad que se ha diseñado para su confinamiento en la estación 
de Puquios y que se describe en el Plan de Saneamiento del Capítulo I de esta 
DIA. 

- Durante la operación, lo residuos domiciliarios estarán a cargo del sistema de 
retiro municipal. 

f) La diferencia entre los niveles estimados de inmisión de ruido con proyecto o actividad y 
el nivel de ruido de fondo representativo y característico del entorno donde exista 
población humana permanente. 
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- Los niveles de ruido corresponderán sólo a los ordinarios de la maquinaria que 
efectúe el movimiento de tierra, los que se mantendrán dentro de márgenes 
aceptables en cuanto a su potencia y duración en el tiempo. 

g) Las formas de energía, radiación o vibraciones generadas por el proyecto o actividad; y 

- El proyecto no genera estas condiciones. 

h) Los efectos de la combinación y/o interacción conocida de los contaminantes emitidos o 
generados por el proyecto o actividad. 

- El proyecto no genera estos efectos. 

Conclusión: El  Proyecto no genera riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y 
calidad de los efluentes, emisiones o residuos que genera o produce. 

 

Artículo 6:  Efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 
naturales renovables 

El titular deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental si su proyecto o actividad genera o 
presenta efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 
renovables, incluidos el suelo, agua, aire. A objeto de evaluar si se generan o presentan estos 
efectos adversos significativos, se considerará: 

a) Lo establecido en las normas secundarias de calidad ambiental y de emisión vigentes. A 
falta de tales normas, se utilizarán como referencia las vigentes en los Estados que se 
señalan en el artículo 7 del Reglamento SEIA. 

- El proyecto de saneamiento persigue la limpieza de plomo y otros metales 
presentes en suelos. El proyecto no genera emisiones que afecten los recursos 
naturales renovables. 

- No existe norma de calidad de suelos vigente en Chile. Como meta de calidad se 
ha propuesto la norma de calidad de suelos de la Agencia de Protección 
Ambiental de los Estados Unidos de Norteamérica (Environmental Protection 
Agency EPA), para contacto directo con personas. 

b) La composición, peligrosidad, cantidad y concentración de los efluentes líquidos y de las 
emisiones a la atmósfera. 

- Durante las faenas de saneamiento y limpieza no se contempla la generación de 
efluentes, salvo únicamente las aguas servidas de los trabajadores.  

- Las emisiones atmosféricas serán mínimas tal como se demuestra en el Anexo D 
y corresponden a material particulado derivado de la remoción del suelo 
contaminado, sujeto a sistemas de control y abatimiento del eventual polvo que 
pudiere provocarse. 
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- En el caso de las emisiones acústicas, se trata del ruido normal de los motores 
de la maquinaria de apoyo para el saneamiento, durante las faenas, lo que no 
reviste peligrosidad.  

c) La frecuencia, duración y lugar de las descargas de efluentes líquidos y de emisiones a la 
atmósfera. 

- El proyecto no proyecta efluentes en ninguna fase de construcción u operación. 
Las aguas servidas de los trabajadores serán manejados mediante baños 
químicos contratados a empresa autorizada por la autoridad sanitaria. 

- Las emisiones atmosféricas y acústicas se generarán con frecuencia diaria 
asociada al desarrollo de los frentes de saneamiento y de su ritmo de avance, 
ritmo que se ha estimado en 180 m3 diarios; y durante las faena de movimiento 
de tierras para el lugar de disposición final. La duración total de estas emisiones 
controladas será de 230 días en Arica, 20 días en Visviri y 13 días en Alcérreca. 
Las emisiones se generarán en los frentes de limpieza y saneamiento 
identificados en el Plan de Saneamiento descrito en el Capítulo II de esta DIA. 

d) La composición, peligrosidad y cantidad de residuos sólidos. 

- El proyecto no genera residuos sólidos, sino que, justamente, se trata de  
eliminar residuos peligrosos especiales existentes, consistentes residuos de la 
Categoría III.4 del artículo 18 del Párrafo VI del Reglamento de Residuos 
Peligrosos, correspondientes a suelos o materiales resultantes de movimientos 
de tierra contaminados principalmente con plomo y otros metales pesados. 

- La cantidad de suelos contaminados de acuerdo a lo anterior se ha calculado en 
180 m3, tal como se describe en el Plan de Saneamiento descrito en el Capítulo 
II de esta DIA. 

e) La frecuencia, duración y lugar del manejo de residuos sólidos. 

- Los suelos contaminados se manejarán con frecuencia diaria asociada al 
desarrollo de los frentes de saneamiento y de su ritmo de avance, ritmo que se 
ha estimado en 180 m3 diarios; y durante las faena de disposición final en el 
Relleno de Seguridad que se ha diseñado para su confinamiento en la estación 
de Puquios y que se describe en el Plan de Saneamiento del Capítulo I de esta 
DIA. 

- Durante la operación, lo residuos domiciliarios estarán a cargo del sistema de 
retiro municipal 

f) La diferencia entre los niveles estimados de inmisión de ruido con proyecto o actividad y el 
nivel de ruido de fondo representativo y característico del entorno donde se concentre fauna 
nativa asociada a hábitats de relevancia para su modificación, reproducción o alimentación. 

- De acuerdo a las características de los lugares materia del presente Plan de 
saneamiento, y de acuerdo a visita a terreno, en las áreas de proyecto  no existe 
concentraciones de fauna nativa asociada a hábitats de relevancia para su 
modificación, reproducción o alimentación. 
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g) Las formas de energía, radiación o vibraciones generadas por el proyecto o actividad. 

- El proyecto no genera estos efectos. 

h) Los efectos de la combinación y/o interacción conocida de los contaminantes emitidos y/o 
generados por el proyecto o actividad. 

- El proyecto no genera sino que más bien elimina contaminantes que puedan 
afectar la calidad y cantidad de los recursos naturales renovables. 

i) La relación entre las emisiones de los contaminantes generados por el proyecto o actividad 
y la calidad ambiental de los recursos naturales renovables. 

- El proyecto no genera contaminantes que puedan causar dichos efectos. 

j) La capacidad de dilución, dispersión, autodepuración, asimilación y regeneración de los 
recursos naturales renovables presentes en el área de influencia del proyecto o actividad. 

- En materia atmosférica, se trata de un área que no se encuentra declarada 
latente ni saturada, con buenas condiciones ventilación.  

k) La cantidad y superficie de vegetación nativa intervenida y/o explotada, así como su forma 
de intervención y/o explotación. 

- El proyecto no genera este tipo de intervención. 

l) La cantidad de fauna silvestre intervenida y/o explotada, así como su forma de intervención 
y/o explotación. 

- El proyecto no genera este tipo de intervención. 

m) El estado de conservación en que se encuentren especies de flora o de fauna a extraer, 
explotar, alterar o manejar, de acuerdo a lo indicado en los listados nacionales de especies 
en peligro de extinción, vulnerables, raras o insuficientemente conocidas. 

- El proyecto no genera este tipo de intervención. 

n) El volumen, caudal y/o superficie, según corresponda, de recursos hídricos a intervenir y/o 
explotar en: n.1) Vegas y/o bofedales ubicados en las Regiones I y II, que pudieren ser 
afectadas por el ascenso o descenso de los niveles de aguas subterráneas; n.2)  Áreas o 
zonas de humedales que pudieren ser afectadas por el ascenso o descenso de los niveles 
de aguas subterráneas o superficiales; n.3) Cuerpos de aguas subterráneas que contienen 
aguas milenarias y/o fósiles; n.4)  Una cuenca o subcuenca hidrográfica  transvasada a 
otra; n.5)  Lagos o lagunas en que se generen fluctuaciones de niveles. 

- No existen estas condiciones en el área del proyecto. 

ñ) Las alteraciones que pueda generar sobre otros elementos naturales y/o artificiales del 
medio ambiente la introducción al territorio nacional de alguna especie de flora o de fauna; 
así como la introducción al territorio nacional, o uso, de organismos modificados 
genéticamente o mediante otras técnicas similares. 
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- El proyecto no considera actividades asociadas a las alteraciones mencionadas. 

o) La superficie de suelo susceptible de perderse o degradarse por erosión, compactación o 
contaminación. 

- El proyecto no considera actividades asociadas a las alteraciones mencionadas. 

p) La diversidad biológica presente en el área de influencia del proyecto o actividad, y su 
capacidad de regeneración. 

- No hay tales condiciones en el área de estudio. 

Conclusión: El proyecto o actividad no genera o presenta efectos adversos significativos sobre la 
cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua, aire. 

 

Artículo 8:  Reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 
sistemas de vida y costumbres de grupos humanos. 

El titular deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental si su proyecto o actividad genera  
reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y 
costumbres de grupos humanos. 

A objeto de evaluar si el proyecto o actividad genera reasentamiento de comunidades humanas, se 
considerará el desplazamiento y reubicación de grupos humanos que habitan en el área de 
influencia del proyecto o actividad, incluidas sus obras y/o acciones asociadas.  

Se entenderá por comunidades humanas o grupos humanos a todo conjunto de personas que 
comparte un territorio, en el que interactúan permanentemente, dando origen a un sistema de vida 
formado por relaciones sociales, económicas, y culturales, que eventualmente tienden a generar 
tradiciones, intereses comunitarios y sentimientos de arraigo. 

Al respecto, cabe señalar que el proyecto no contempla en ninguna de sus partes ni etapas el 
desplazamiento o reubicación de ninguna población. 

Asimismo, a objeto de evaluar si el proyecto o actividad genera alteración significativa de los 
sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, se considerará el cambio producido en las 
siguientes dimensiones que caracterizan dicho sistema de vida, a saber:  

a) dimensión geográfica, consistente en la distribución de los grupos humanos en el territorio y 
la estructura espacial de sus relaciones, considerando la densidad y distribución espacial 
de la población; el tamaño de los predios y tenencia de la tierra; y los flujos de 
comunicación y transporte; 

Al respecto cabe señalar que el proyecto, por su naturaleza, no introducirá ningún cambio en la 
dimensión geográfica descrita. 

b) dimensión demográfica, consistente en la estructura de la población local por edades, sexo, 
rama de actividad, categoría ocupacional y status migratorio, considerando la estructura 
urbano rural; la estructura según rama de actividad económica y categoría ocupacional; la 
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población económicamente activa; la estructura de edad y sexo; la escolaridad y nivel de 
instrucción; y las migraciones; 

Al respecto cabe señalar que el proyecto, por su naturaleza, no introducirá ningún cambio en la 
dimensión demográfica descrita. 

c) dimensión antropológica, considerando las características étnicas; y las manifestaciones 
de la cultura, tales como ceremonias religiosas, peregrinaciones, procesiones, 
celebraciones, festivales, torneos, ferias y mercados; 

Al respecto cabe señalar que el proyecto, por su naturaleza, no introducirá ningún cambio en la 
dimensión antropológica descrita. 

d) dimensión socio-económica, considerando el empleo y desempleo; y la presencia de 
actividades productivas dependientes de la extracción de recursos naturales por parte 
del grupo humano, en forma individual o asociativa; o 

Al respecto cabe señalar que el proyecto, por su naturaleza, no introducirá ningún cambio en la 
dimensión socio-económica descrita. 

e) dimensión de bienestar social básico, relativo al acceso del grupo humano a bienes, 
equipamiento y servicios, tales como vivienda, transporte, energía, salud, educación y 
sanitarios. 

Al respecto cabe destacar que el proyecto, por su naturaleza, mejorará las condiciones sanitarias 
de la población de Arica, permitiendo su mejor acceso a bienes, equipamiento y servicios. 

Conclusión:. El proyecto, por su naturaleza, NO genera alteración significativa de los sistemas de 
vida y costumbres de la población de Arica y demás sectores asociados a las faenas de 
saneamiento, puesto que no considera cambios en las dimensiones geográfica, demográfica, 
antropológica, socio-económica y de bienestar básico que caracterizan dicho sistema de vida. 

Artículo 9:  Localización próxima a población, recursos o áreas protegidas susceptibles 
de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se 
pretende emplazar. 

El titular deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental si su proyecto o actividad se 
localiza próximo a población, recursos y áreas protegidas susceptibles de ser afectados, así 
como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar. 

Conclusión: El Proyecto no se localiza próximo a población, recursos ni áreas protegidas 
susceptibles de ser afectados. Además, el territorio en que se desarrolla y emplaza, para el 
caso del relleno de seguridad, no tiene valor ambiental. 

Artículo 10: Alteración significativa, en términos de magnitud y duración, del valor 
paisajístico o turístico de una zona. 

El titular deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental si su proyecto o actividad genera  
alteración significativa, en términos de magnitud y duración, del valor paisajístico o turístico de 
una zona. 
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Conclusión: El proyecto por su naturaleza de remediación, no altera el valor paisajístico o 
turístico especial en sus áreas contaminadas, sino que por el contrario su saneamiento 
ambiental, con faenas temporales que recuperará el terreno sin destruir ni afectar ningún 
elemento de una zona con valor paisajístico, lo mejora en términos de calidad ambiental.  

Por su parte, el sitio de Disposición Final en Puquios corresponde a un área sin especial valor 
paisajístico o turístico, y no se encuentra en ninguna zona declarada bajo protección turística de 
acuerdo al DL 1224/75. 

   

Artículo 11: Alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 
histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural. 

El titular deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental si su proyecto o actividad genera o 
presenta alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en 
general, los pertenecientes al patrimonio cultural. 

Conclusión:  
 
Por las características y alto grado de intervención de las áreas del plan de saneamiento, se 
descarta la presencia en superficie de bienes patrimoniales. 
 

En consecuencia, puesto que el Proyecto de “Remediación de Suelos para la Reparación y 
Rehabilitación de la Vía Férrea Arica – Visviri” no produce ninguno de los efectos, 
características o circunstancias mencionados en el artículo 11 de la Ley sobre Bases Generales 
del Medio Ambiente, desarrollados en los artículos 5, 6, 8, 9, 10 y 11 del Título II del 
Reglamento del SEIA, procede presentar una Declaración de Impacto Ambiental (DIA), todo ello 
de conformidad a lo indicado en los artículos 11 de la Ley y 4 del Reglamento. 

 



CAPITULO V

NORMATIVA APLICABLE

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

REMEDIACION DE SUELOS 
PROYECTO REPARACION Y REHABILITACION 

VIA FÉRREA  ARICA – VISVIRI
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CAPITULO V 
 

PLAN DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE 
 

 

1 INTRODUCCIÓN 

En este capítulo se presenta la causal o pertinencia de ingreso del Proyecto al SEIA, para luego 
revisar el modo de cumplimiento de las normas de carácter ambiental a cumplir, las cuales se 
encuentran relacionadas con los componentes aire, agua, suelo, flora y fauna, vialidad adyacente, 
riesgos y patrimonio cultural. 
 
La selección de las normas se ha realizado utilizando como fuente el Repertorio de Legislación de 
Carácter Ambiental Vigente, de la Comisión Nacional del Medio Ambiente y su suplemento. 
 
Es importante destacar que en el presente Capítulo se identifican las disposiciones que dicen 
relación con permisos ambientales sectoriales contenidos en el Título VII del Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, e identificados como aplicables al proyecto los que, 
sin embargo, se desarrollan en capítulo aparte específicamente sobre Permisos Ambientales 
Aplicables al Proyecto. 
 
 

2 PERTINENCIA DE EVALUACION AMBIENTAL DEL PROYECTO 
 
Los proyectos o actividades señalados en el artículo 10 de la Ley sobre Bases Generales del 
Medio Ambiente, en adelante LBGMA, sólo pueden ejecutarse o modificarse previa evaluación de 
su impacto ambiental.  
 
En la letra o) del mencionado artículo 10  se incluye a los  Proyectos de saneamiento ambiental, 
tales como sistemas de alcantarillado y agua potable, plantas de tratamiento de aguas o de 
residuos sólidos de origen domiciliario, rellenos sanitarios, emisarios submarinos, sistemas de 
tratamiento y disposición de residuos industriales líquidos o sólidos;   
 
De forma complementaria, la letra o.11. del artículo 3 del D.S. 95-01/ MINSEGPRES, Reglamento 
del SEIA precisa que se entiende por proyectos de saneamiento ambiental “la reparación o 
recuperación de terrenos que contengan contaminantes, que abarquen, en conjunto, una 
superficie igual o mayor a diez mil metros cuadrados (10.000 m²). deben ejecutarse previa 
evaluación de sus impactos ambientales. 
 
Considerando que se trata de un proyecto destinado a limpiar y sanear la presencia de plomo y 
la de eventuales otros contaminantes en el suelo de distintos sectores asociados al transporte 
ferroviario histórico de los mismos, y a su eliminación o disposición final, conforme a los 
mecanismos franqueados por la ley para ello, éste debe ingresar al sistema de evaluación de 
impacto ambiental. 
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3 NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE AL PROYECTO 

3.1 Aire asociado a Emisiones Atmosféricas 

3.1.1 Decreto Supremo Nº144/61 MINSAL, Establece normas para evitar emanaciones o 
contaminantes atmosféricos de cualquier naturaleza 

Materia  

El presente decreto contiene un mandato general al señalar, en su artículo 1 que “los gases, 
vapores, humos, polvo, emanaciones o contaminantes de cualquier naturaleza, producidos en 
cualquier establecimiento fabril o lugar de trabajo, deberán captarse o eliminarse en forma tal 
que no causen peligros, daños o molestias al vecindario”. 

Relación con el Proyecto 

Durante las faenas de limpieza, carguío y descarga  para disposición final de los suelos 
contaminados se provocará levantamiento de material particulado producto de la remoción y 
movimiento de tierras.  

Cumplimiento  

Con la finalidad de captar o eliminar el material particulado y polvos que se generan con el 
movimiento de tierras, en forma tal que no causen peligros, daños o molestias al vecindario”, 
durante la etapa de limpieza, se contará con sistemas móviles de mitigación y abatimiento de 
emisiones de material particulado y de control de las mismas, tanto para las faenas de 
remoción como de carguío en los vagones de carga, según se describe en el Capítulo II de la 
presente DIA. 

Fiscalización 

Según lo establece el artículo 8 del presente texto reglamentario, corresponderá la Autoridad 
Sanitaria, vigilar, en general, el cumplimiento de todas las disposiciones a que se refiere esta 
norma. 

3.1.2 Decreto Supremo Nº 47/92 MINVU, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones (OGUC), Artículos 5.8.3, 5.8.5 

Materia  

En el capítulo referido a las Faenas Constructivas, estos artículos de la Ordenanza General 
establecen una serie de medidas de manejo destinadas a evitar las emisiones de polvo en las 
faenas de construcción.  
 
Con el objeto de mitigar el impacto de las emisiones de polvo y material durante la 
construcción, dispone, en lo aplicable al presente proyecto, que en todo proyecto de 
construcción, reparación, modificación, alteración, reconstrucción o demolición, el responsable 
de la ejecución de dichas obras deberá implementar, entre otras, las siguientes medidas: 

a) Regar el terreno en forma oportuna, y suficiente durante el período en que se realicen las 
faenas de demolición, relleno y excavaciones. 
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b) Disponer de accesos a las faenas que cuenten con pavimentos estables, pudiendo optar por 
alguna de las alternativas contempladas en el artículo 3.2.6. 

c) Transportar los materiales en camiones con la carga cubierta. 

d) Lavado del lodo de las ruedas de los vehículos que abandonen la faena. 

e) Mantener la obra aseada y sin desperdicios mediante la colocación de recipientes 
recolectores, convenientemente identificados y ubicados. 

g) La instalación de tela en la fachada de la obra, total o parcialmente, u otros revestimientos, 
para minimizar la dispersión del polvo e impedir la caída de material hacia el exterior. 

h) Hacer uso de procesos húmedos en caso de requerir faenas de molienda y mezcla. 

Relación con el Proyecto  

 
Si bien no se trata de una faena constructiva de un edificio o urbanización, se ha considerado 
análogamente aplicable esta normativa por referirse a faenas de movimientos de tierra 
asimilables a los de las construcciones. 
 
Cumplimiento  

En cumplimiento de lo anterior, y con la finalidad de captar o eliminar el material particulado y 
polvos que se generan con el movimiento de tierras, en forma tal que no causen peligros, 
daños o molestias al vecindario, durante la etapa de limpieza, se contará con sistemas móviles 
de mitigación y abatimiento de emisiones de material particulado y de control de las mismas, 
tanto para las faenas de remoción como de carguío en los vagones de carga, según se 
describe en la descripción del proyecto. 

A través de ellos el titular humectará el terreno inmediato de las obras en forma oportuna, 
pertinente, adecuada y suficiente durante el período en que se realicen las faenas de movimientos 
y remoción de tierra; mantendrá la obra aseada y sin desperdicios mediante la colocación de 
recipientes recolectores, convenientemente identificados y ubicados; y hará uso de procesos 
húmedos, todo con el fin de contribuir al abatimiento del polvo fugitivo.  

Se contempla un sistema de carga directo a vagones ferroviarios, lo que evita el uso de 
camiones. Para el caso del material de relleno de excavaciones en Arica, éste será 
transportado a obra utilizando camiones (proveedores), los que contemplarán su respectivo 
encarpado. 

Dado que la circulación de los vehículos (camiones) con material inerte al interior de la obra se 
realizará por suelos descontaminados (limpios), no se considera necesario el lavado de ruedas. 
Ello evitará usos de agua innecesarios (zona desértica). 

Fiscalización  

Según establece el artículo 5 de la Ley General de Urbanismo y Construcción, corresponde a 
las Municipalidades respectivas, aplicar y velar por el cumplimiento de la LGUC, OGUC y 
demás Normas Técnicas. 
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3.2 Aire asociado a Ruido 

3.2.1 Decreto Supremo Nº146/97 MINSAL, Establece norma de emisión de ruidos 
molestos generados por fuentes fijas 

Materia  

“La presente norma establece los niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos y 
los criterios técnicos para evaluar y calificar la emisión de ruidos molestos generados por 
fuentes fijas hacia la comunidad, tales como las actividades industriales, comerciales, 
recreacionales, artísticas u otras”. 

Relación con el Proyecto 

El proyecto, que se desarrollará en su totalidad en aproximadamente un año, se realizará por 
etapas, frentes o áreas de trabajo, y en cada una de éstas se operará con una retroexcavadora 
y un mini cargador, de las características que se describen en el Anexo E.  

Cumplimiento  

La maquinaria instalada en cada frente o área de trabajo, según se describe en el Anexo E, 
producirá emisiones de ruido, trabajando en forma conjunta, equivalentes a 70,9dBA, 
proyectados a 40 metros. Se hace referencia a la proyección del nivel de emisión de ruido a 40 
metros, porque esta es la distancia en la que se encuentra el receptor más sensible, emplazado 
en el área del proyecto correspondiente a zona urbana. En todo el resto de las áreas de 
desarrollo de las faenas de trabajo, los receptores más sensibles se encuentran a una distancia 
superior a los 40 metros. 

Dado que los 70dBA superan la norma para la zona II, en que se ubican los receptores 
sensibles, a lo largo del desarrollo de todo el proyecto, esto es, en todas las áreas o frentes de 
trabajo, se implementará como medida de mitigación de las emisiones de ruido, una barrera 
acústica, que implicará reducir a 58,9 dBA el nivel de emisión de ruido medidos en una 
distancia de 40 metros. 

Según se indica en el Anexo E, la barrera que se implementará, será de OSB de 15 mm de 
espesor y 2,44 metros de altura, alrededor de las faenas de remoción de material, con lo que 
se asegura el cumplimiento de la presente norma de emisión de ruidos molestos. 

Fiscalización 

Secretaría Regional Ministerial de Salud. 
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3.3 Agua 

3.3.1 D.S. Nº 594 de 1999 del MINSAL, modificado por D.S. N° 201 DE 2001 del 
MINSAL, sobre las “Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los 
Lugares de Trabajo  

Materia  
 
Asociado a suministros y efluentes generados durante la construcción, los artículos 12, 13, 
14,15, 24, 25 y 26 del presente reglamento se refieren a: 
 

 Artículo 12°: Todo lugar de trabajo deberá contar con agua potable destinada al 
consumo humano y necesidades básicas de higiene y aseo personal, de uso individual 
o colectivo. Las instalaciones, artefactos, canalizaciones y dispositivos complementarios 
de los servicios de agua potable deberán cumplir con las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia.  
 
Las redes de distribución de aguas provenientes de abastecimientos distintos de la red 
pública de agua potable, deberán ser totalmente independientes de esta última, sin 
interconexiones de ninguna especie entre ambas.  

 Artículo 13°: Cualquiera sean los sistemas de abastecimiento, el agua potable deberá 
cumplir con los requisitos físicos, químicos, radiactivos y bacteriológicos establecidos en 
la reglamentación vigente sobre la materia.  

 
 Artículo 14°: Todo lugar de trabajo que tenga un sistema propio de abastecimiento, cuyo 

proyecto deberá contar con la aprobación previa de la autoridad sanitaria, deberá 
mantener una dotación mínima de 100 litros de agua por persona y por día, la que 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 13° del presente 
reglamento. 

 
 Artículo 15°: En aquellas faenas o campamentos de carácter transitorio donde no existe 

servicio de agua potable, la empresa deberá mantener un suministro de agua potable 
igual, tanto en cantidad como en calidad, a lo establecido en los artículos 13° y 14° de 
este reglamento, por trabajador y por cada miembro de su familia.  
 
La autoridad sanitaria, de acuerdo a las circunstancias, podrá autorizar una cantidad 
menor de agua potable, la cual en ningún caso podrá ser inferior a 30 litros diarios por 
trabajador y por cada miembro de su familia.  

 
En caso de que el agua se almacene en estanques, éstos deberán estar en condiciones 
sanitarias adecuadas. Se deberá asegurar que el agua potable tenga un recambio total cuando 
las circunstancias lo exijan, controlando diariamente que el cloro libre residual del agua esté de 
acuerdo con las normas de calidad de agua correspondientes. Deberá evitarse todo tipo de 
contaminación y el ingreso de cualquier agente que deteriore su calidad por debajo de los 
requisitos mínimos exigidos en las normas vigentes. La distribución de agua a los 
consumidores deberá hacerse por red de cañerías, con salida por llave de paso en buen 
estado.  
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Relación con el proyecto 
 
El proyecto contempla faenas temporales y móviles consideradas lugares de trabajo,  
reguladas por este reglamento. 
 
Cumplimiento 
 
El titular mantendrá en obras, artefactos y condiciones suficientes de acuerdo a lo siguiente: 
 
i)     El número mínimo de artefactos se calculará sobre la base de la tabla del artículo 23 del 

citado Decreto. 
ii)     Los baños químicos serán instalados a menos de 75 m del área de trabajo 

correspondiente. 
 
El titular acreditará el punto de descarga de las aguas servidas, manteniendo en obra, copia de 
la factura u otro documento que acredite la disposición adecuada de los mismos y/o copia del 
Convenio del Uso de Colectores suscrito con la respectiva empresa sanitaria, que autoriza 
dicha descarga, estableciéndose que el transporte, habilitación y limpieza de los baños 
químicos será responsabilidad del titular del proyecto. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el titular se compromete a mantener en el lugar de los trabajos y 
durante todas las fases del proyecto, un suministro de agua potable destinada al consumo 
humano y necesidades básicas de higiene y aseo personal, de uso individual o colectivo, de tal 
forma que cada trabajador disponga de una dotación mínima de 100 litros de agua por persona 
y por día, la que deberá cumplir los requisitos físicos, químicos, radioactivos y bacteriológicos 
establecidos en la NCh Nº 409 Of. 1984 “Requisitos del Agua para Consumo Humano”, según 
lo establecido en los artículos 12, 13, 14 y 15 del D.S. N° 594 de 1999, modificado por D.S. Nº 
201 de 2001, ambos del MINSAL, sobre las “Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en 
los Lugares de Trabajo”. 
 

3.4 Suelo 

3.4.1 D.S.  N° 148 de 2003 MINSAL, Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos 
Peligrosos. 

 
Materia 

Este reglamento establece las condiciones sanitarias y de seguridad mínimas a que deberán 
someterse la generación, tenencia, almacenamiento, transporte, tratamiento, reuso, reciclaje, 
disposición final y otras formas de eliminación de los residuos peligrosos, los que define y 
establece de acuerdo a distintas categorías. 

La generación de más de 12 kg/año de residuos tóxicos agudos, o más de 12 ton/año de las 
demás categorías de residuos peligrosos, obliga al generador a presentar un plan de manejo a 
la autoridad. 

El artículo 6 establece que durante el manejo de los residuos peligrosos se deberán tomar 
todas las precauciones necesarias para prevenir su inflamación o reacción, entre ellas su 
separación y protección frente a cualquier fuente de riesgo capaz de provocar tales efectos.  

Además, durante las diferentes etapas del manejo de tales residuos, se deberán tomar todas 
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las medidas necesarias para evitar derrames, descargas o emanaciones de sustancias 
peligrosas al medio ambiente. 

El artículo 8 establece los requisitos que deben cumplir los contenedores de residuos 
peligrosos 

El artículo 78 establece que la eliminación de los residuos de la categoría III.4 del artículo 18, 
“Suelos o materiales resultantes de faenas de movimientos de tierras contaminadas por alguno 
de los constituyentes listados en la Categoría II”, podrá realizarse en el mismo lugar en que se 
encuentren ubicados a través de sistemas de disposición de carácter especial que serán 
autorizados por la Autoridad Sanitaria en base a la evaluación de riesgo que ésta haga para 
cada caso.  

Dentro de los residuos listados en categoría II, y bajo la clasificación II.13 se encuentran  el 
plomo y sus compuestos. 

Para estos efectos el interesado deberá presentar un proyecto específico que asegure el 
control de todos los riesgos que puedan afectar la salud de la población. La Autoridad Sanitaria 
podrá fijar las restricciones de uso a que quedarán sometidos estos suelos así como los 
procedimientos de monitoreo y mantención a que dichos sitios deberán ser sometidos.  

Los sistemas propuestos deberán garantizar la retención, inmovilización, aislamiento o 
solidificación de los residuos o, en su defecto, su tratamiento, de tal manera de minimizar la 
migración de los contaminantes al medio ambiente.  

Además, el proyecto deberá contar con un detallado plan de las operaciones incluyendo todos 
los controles necesarios para evitar la dispersión o migración de contaminantes a través del 
suelo, el aire o el agua, que puedan significar un riesgo para la salud y/o seguridad de la 
población y de los trabajadores que participen en el manejo de estos residuos.  

Por su parte, el artículo 86 establece que “Las operaciones de eliminación a las que pueden 
someterse los residuos peligrosos serán solamente las que señalan a continuación:  

A) Operaciones que no pueden conducir a la recuperación de recursos, el reciclaje, la 
regeneración, el reuso u otros usos  

 

 

A.1  Depósito permanente dentro o sobre la tierra (por ejemplo: en minas 
subterráneas)  

A.2  Tratamiento en el suelo (por ejemplo: biodegradación de desperdicios 
líquidos o lodos en el suelo, etc)  

A.3  Rellenos de seguridad  
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A.4  Tratamiento biológico no especificado en otra operación de este artículo 
que de lugar a compuestos o mezclas finales que se eliminen mediante 
cualquiera de las operaciones indicadas en esta tabla.  

A.5  Tratamiento físico químico no especificado en otra operación de este 
artículo que de lugar a compuestos o mezclas finales que se eliminen 
mediante cualquiera de las operaciones indicadas en esta tabla (por 
ejemplo evaporación, secado, calcinación, neutralización, precipitación, 
etc.)  

A.6  Incineración en tierra  

A.7  Almacenamiento de residuos por períodos prolongados  

 

Relación con el proyecto 

El proyecto consiste en el saneamiento de suelos contaminados, lo que genera los residuos 
especiales a que se refiere el artículo 78 del reglamento, correspondientes a suelos 
contaminados con uno de los contaminantes de la categoría II del artículo 18.  

 
Cumplimiento 
 
Los residuos correspondientes a los suelos contaminados que se remueven (costados de la 
línea férrea, maestranza, etc.), serán transportados en vagones ferroviarios hasta un lugar de 
disposición final, en las inmediaciones de la línea férrea, en el sector de Puquios, que cumple 
con las características básicas de un relleno de seguridad, y cuyos antecedentes se presentan 
en el Capítulo de permisos ambientales sectoriales. 

Los suelos contaminados del costado de la línea bajo el área removida y en el centro de la vía, 
serán eliminados in situ, de conformidad al artículo 78 mediante la aplicación de un baño con 
capa asfáltica que se señala en la descripción de proyecto, la que evita cualquier forma de 
migración de los contaminantes.  

Los aceites, lubricantes y grasas usadas que eventualmente se generaren por la maquinaria 
asociada serán en cantidades muy inferiores a las 12 toneladas. Estos residuos serán 
recuperados y almacenados en tambores sellados y debidamente rotulados. 
 
El Titular se asegurará de retirar y transportar los residuos peligrosos a través de transportistas 
que cuenten con autorización sanitaria y realizar la eliminación de estos residuos en 
Instalaciones de Eliminación que cuenten con la debida Autorización Sanitaria que comprenda 
tales residuos, acreditando de esta forma dar cumplimiento a lo estipulado en la normativa 
citada. 
 
Asimismo, hará un manejo de los residuos sólidos diferenciando los peligrosos de aquellos que 
no lo son.  
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En el caso de los residuos producidos por un accidente de derrame de aceites, grasas y/o 
lubricantes, incluido el suelo contaminado con el derrame, acontecido en la etapa de despeje y 
construcción del proyecto, el titular: 
 

a) Recuperará y almacenará los residuos en tambores con tapa, en un sector señalizado y; 
 
b) Luego dispondrá estos residuos en algún sitio autorizado por la Autoridad Sanitaria. 
 

Fiscalización 
 
Secretaría Regional Ministerial de Salud. 
 

3.5 Prevención de Riesgos 
 

3.5.1 D.S. 594-99/SALUD reglamento de Condiciones Sanitarias y Ambientales en los 
Lugares de Trabajo 

Materia  
 
Conforme al artículo 82 del Código Sanitario, se entrega a la reglamentación especial la 
regulación de las condiciones de higiene y seguridad que deben reunir los lugares de trabajo, 
las maquinarias, instalaciones, materiales y cualquier otro elemento, con el fin de proteger 
eficazmente la vida, la salud y bienestar de los obreros empleados y de la población general. 
 
El Reglamento dictado al efecto corresponde al D.S. 594, sobre Condiciones Sanitarias y 
Ambientales Básicas en los lugares de trabajo y modificado por el D.S. 201 de 2001 ambos del 
MINSAL, en el cual se distinguen las condiciones generales de construcción y sanitarias y 
ambientales. 
 
Las condiciones generales de construcción quedan entregadas a las normas de la Ordenanza 
General de Urbanismo y Construcciones. 
 
En materia de condiciones ambientales, el reglamento establece las prohibiciones y los límites 
permisibles de aquellos agentes químicos y físicos capaces de provocar efectos adversos en el 
trabajador, la contaminación ambiental.  
 
Relación con el Proyecto  
 
Para el saneamiento se considera la contratación de mano de obra.  
 
Cumplimiento 
 
Para el cumplimiento de las medidas de seguridad previstas en el reglamento, el titular: 
 

 Implementará todas las medidas de seguridad, complementarias y adicionales 
necesarias, que impidan el ingreso de personas ajenas al área del proyecto, 
especialmente a las zonas de las excavaciones, mediante por ejemplo, la instalación de 
señalética prohibiendo el ingreso (considerando instalar letreros alusivos en las áreas 
que rodean al proyecto, para advertir la zona de trabajos), la demarcación de las zonas 
de riesgo y zonas de seguridad, entre otras. 
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 Implementará un comedor aislado de las áreas de trabajo y de cualquier otra fuente de 

contaminación ambiental, el que se deberá mantener siempre limpio y dotado con 
mesas y sillas con cubierta lavable, y agua limpia para el aseo de las manos y cara 
antes y después del consumo de los alimentos. 

 
 La empresa que realice las obras proveerá, sin costo alguno y para la totalidad de los 

trabajadores, de todos los elementos y/o equipos de protección personal adecuados y 
requeridos para realizar sus tareas asignadas con la debida seguridad, los cuales 
deberán ser usados por éstos mientras se encuentren expuestos al riesgo. Además, los 
elementos y/o equipos elegidos deberán ser certificados, de acuerdo a lo establecido en 
el Reglamento, y el titular deberá llevar un registro firmado de la recepción de esta 
implementación por parte de los trabajadores. 

 
 Realizará capacitación a los trabajadores en Procedimientos de Trabajo Seguro para las 

distintas actividades del saneamiento; por ejemplo, la carga, descarga, acopio y 
transporte de material al interior de la obra; la mantención de los equipos y maquinarias; 
la carga y almacenamiento de combustible al interior de la obra; el manejo, transporte y 
manipulación de sustancias peligrosas; el manejo de los distintos tipo de residuos, etc. 
Al respecto, el titular distribuirá los escritos correspondientes que contengan esta 
información y mantendrá documentado, dentro del lugar de las faenas, todos los 
procedimientos considerados, además de la documentación que acredite la difusión 
correspondiente de la información, para su fiscalización por parte de los organismos 
competentes. 

 
 La conducción de las maquinarias automotrices en los lugares de trabajo, tales como 

retroexcavadoras, cargadores frontales y otras similares, será efectuada por 
trabajadores con la licencia de conducir que exige la Ley de Tránsito, además de que 
los vehículos de carga y maquinaria móvil cuenten con alarma de retroceso de tipo 
sonoro y con sus revisiones técnicas al día. 

 
 Se confeccionará e implementará un Plan de Emergencia para la etapa de construcción 

del proyecto, el cual será difundido a todo el personal al momento de formar parte de la 
obra. 

 
Fiscalización 
 
Autoridad Sanitaria 
 

3.6 Patrimonio Cultural 

3.6.1 Ley Nº 17.288, Sobre Monumentos Nacionales, Ministerio de Educación, D.O. 
04.02.70 

 
Materia  
 
Define y entrega la tuición al Consejo de Monumentos Nacionales, de los denominados 
Monumentos Nacionales. 
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Además, el artículo 13 señala que ninguna persona natural podrá  hacer en el territorio nacional 
excavaciones de carácter científico sin haber obtenido previamente la autorización del Consejo 
en la forma establecida por el Reglamento.  
 
El artículo 26 de la ley señala que, independientemente del objeto de la excavación, toda 
persona que encuentre ruinas, yacimientos, piezas u objetos de carácter histórico, 
antropológico o arqueológico, está obligada a denunciarlo inmediatamente al Gobernador de la 
Provincia, quien ordenará que Carabineros se haga responsable de su vigilancia hasta que el 
Consejo se haga cargo de los hallazgos. 
 
Relación con el Proyecto  
 
Las obras de movimientos de tierra pudieran, eventualmente, dar lugar a hallazgos de 
monumentos nacionales. 
 
Cumplimiento  
 
Si durante las faenas de remoción y movimiento de tierras se realizare hallazgos de los que 
deban denunciarse a Monumentos Nacionales, se detendrá la faena e ese sector y se 
denunciará al Gobernador de la Provincia y a Carabineros del Chile.  
 
Fiscalización  
 
El organismo encargado de la conservación, cuidado y vigilancia de los Monumentos 
Nacionales es el  Consejo de Monumentos Nacionales, el que cuenta con la cooperación de las 
autoridades civiles y Carabineros de Chile. 



CAPITULO VI

PERMISOS SECTORIALES

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

REMEDIACION DE SUELOS 
PROYECTO REPARACION Y REHABILITACION 

VIA FÉRREA  ARICA – VISVIRI
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CAPITULO VI 
 

PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES 
 

 

Conforme al capítulo de cumplimiento de la normativa ambiental aplicable, y a la revisión del 
Título VII del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y dado que para el 
desarrollo de las obras y actividades consideradas en el proceso de saneamiento ambiental de 
plomo y otros contaminantes se considera la generación de un lugar destinado a la eliminación 
y/o disposición final de residuos, en el área rural, corresponde la obtención de los siguientes 2 
permisos ambientales sectoriales: 

 

1 PAS del Artículo 93  para la construcción, modificación y ampliación de cualquier planta 
de tratamiento de basuras y desperdicios de cualquier clase; o para la instalación de todo 
lugar destinado a la acumulación, selección, industrialización, comercio o disposición final 
de basuras y desperdicios de cualquier clase, a que se refieren los artículos 79 y 80 del 
D.F.L. Nº 725/67, Código Sanitario, los requisitos para su otorgamiento y los contenidos 
técnicos y formales necesarios para acreditar su cumplimiento, serán los que se señalan 
en el presente artículo. 

En los puntos específicos de la Descripción del proyecto de la Declaración de Impacto 
Ambiental que se indican a continuación, se señalan las medidas adecuadas para el 
control de aquellos factores, elementos o agentes del medio ambiente que puedan 
afectar la salud de los habitantes, de acuerdo a: 

a) Aspectos Generales: 

a.1. Definición del tipo de tratamiento. 

 Ver punto 1.3.2 y 1.3.9 del Capítulo II 

a.2. Localización y características del terreno. 

 Ver punto 1.3.9.1 y 1.3.9.3 del Capítulo II 

a.3. Caracterización cualitativa y cuantitativa de los residuos. 

 Ver punto 1.2.1.2 letra d., del Capítulo II 

a.4. Obras civiles proyectadas y existentes. 

 Ver punto 1.3.9.4 del Capítulo II 

a.5. Vientos predominantes. 

 Los vientos predominantes son del SW, y no afectan a población vecina. 
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a.6. Formas de control y manejo de material particulado, de las emisiones gaseosas, 
de las partículas de los caminos de acceso e internos que se pretenda implemen-
tar, y de olores, ruidos, emisiones líquidas y vectores. 

 Ver punto 1.3.9.4, del Capítulo II 

a.7. Características hidrológicas e hidrogeológicas. 

 Ver punto 1.3.9.3 del Capítulo II 

a.8. Planes de prevención de riesgos y planes de control de accidentes, enfatizando 
las medidas de seguridad y de control de incendios, derrames y fugas de 
compuestos y residuos. 

 Ver punto 1.3.7 del Capítulo II 

a.9. Manejo de residuos generados dentro de la planta. 

 No se generan residuos dentro de la planta a excepción de los domiciliarios que 
serán derivados a rellenos sanitarios autorizados. 

b) (No aplica) 

c) (No aplica) 

d)  (No aplica) 

e) Tratándose de un relleno sanitario y de seguridad, además de lo señalado en la letra a): 

e.1. Sistema de impermeabilización lateral y de fondo.  

Ver punto 1.3.9.4, del Capítulo II 

e.2. Control y manejo de gases o vapores.    

No aplica. 

e.3. Definición del sistema de intercepción y evacuación de aguas lluvias.  

Ver punto 1.3.9.4, del Capítulo II 

e.4. Calidad y espesor de material de cobertura. 

Ver punto 1.3.9.4, del Capítulo II 

e.5. Sistema de monitoreo de la calidad del agua subterránea. 

Ver punto 1.3.9.4, del Capítulo II 
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e.6. Control y manejo de lixiviados o percolados. 

No aplica. 

e.7. Plan de cierre. 

Ver punto 1.3.9.4, del Capítulo II 

f) (No aplica) 

 
 

2 PAS del Artículo 96, para subdividir y urbanizar terrenos rurales para complementar alguna 
actividad industrial con viviendas, dotar de equipamiento a algún sector rural, o habilitar un 
balneario o campamento turístico; o para las construcciones industriales, de equipamiento, 
turismo y poblaciones, fuera de los límites urbanos, a que se refieren los incisos 3º y 4º del 
artículo 55 del D.F.L. Nº 458/75  del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, los requisitos para 
su otorgamiento y los contenidos técnicos y formales necesarios para acreditar su 
cumplimiento, serán los que se señalan en el presente artículo. 

 En la Declaración de Impacto Ambiental, se señalan las medidas y/o condiciones 
ambientales adecuadas, en consideración a: 

a) la pérdida y degradación del recurso natural suelo, y 

b) que no se generen nuevos núcleos urbanos al margen de la planificación urbana-regional. 
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CAPITULO VII 

 
COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS 

 
 
 
 
¿El Titular del proyecto o actividad, contempla realizar compromisos ambientales 
voluntarios, no exigidos por la legislación vigente?  
 
   

    X         No      Si  
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